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An
I

a ent

Titular de [a Secretaría de Movitidad y Transporte
del Estado de Morelos.

1.    , presentó demanda et 01 de
octubre det 2019, [a cual fue admitida et 10 de octubre del 2o1g.
A [a parte actora no [e fue conce$ida [a suspensión del acto
im pug nado.

Señató como autoridades demandadas a:

a)

b) Titular de ta secretaria de Hacienda det poder
Ejecutivo del Estado de l.4prelos.l

Como actos impugnados:

Del Titutar de ta secretaría de Movitidad y
Transporte, los oficios  
de ZB de enero de ZOlg y  

 de 04 de abrit de 2019; et secretario de
Movitidad y Transporte de[ Estado.

lt. De[ Titutar de [a secretaría de Movitidad y
Transporte, ta omisión ,de renovar e[ permiso
para prestar e[ servicio de transporte púbrico de
pasajeros sin contar con un títuto de concesión y
la ornisién de abrir e[ pr:oceso de otorgamiento
de concesiones, manteniéndsme en una
condición de precariedad e incertjdumbre en mi
oficio como transportista en e[ Estado.

lll' Del Titutar de ta secretaría de Hacienda, [a
omisión de recibir et pago de derechos por
concepto de renov,ación de.per:rniso para prestar
e[ servicio de transporte púbtico de pasaje!:os.

Como pretensión:

2

1 Denominación correcta.
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A. La nutidad de las omisiones precisadas para e[

, 'efecto que,las ailtoridades demandadas reciban

'e[ pago 'y.'me-expidan [a renovación del permiso

,para prestar e[ servicio de transporte púbtico de

.. pasajeros, así como para que se inicie e[

procedimiento 'para e[ otorgamiento de

concesiones que me permita regularizar mi

condición como transportista en e[ Estado.

2. Las autoridades demandadas contestaron [a demanda

entablada en su contra.

3. La actora sí desahogó [a vista dada con [a contestación de

demanda, pero pefdió Su derecho de ampliar su demanda, a[ no

haber no hAber cumplido con e[ ,requerimiento que se [e hizo

mediante a,cuerdp de fecha 13 de eflero de 202O2. Razón por [a

cua[, mediante,acuerdo det 0Z de agosto de 20203 se declaró

prectuido su,derecþo para ampliar su demanda,

+. Et ]q!cio- de nutidad se ttevÓ,en todas sus etapas. Mediante

acuerdo de fecha Q7 de. agostg, dç 2020 se abrió [a dilación

probatoria. Et 08 de septiembre de,2020, se proveyó en retación

a las pruebas de las partes. La audiencia de Ley se [[evó a cabo e[

día 21 de noviembre de 2020, en [a que se desahogaron las

pruebas que fueron admitidas y los alegalos,y se declaró cerrada

[a instrucción, quedando e[ expediente en estado de resolución.
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Competencia.

5. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es compqtente pa3 conocer y fallar [a presente

controversia en términos de lo dispuesto por los artículos 1 16

fracción v, de [a constitución Potítica de los Estados unidos

Mexicanos; 109 Bis de la constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Moretos;1,3 fracción tX,4fracción lll, 16, 18 inciso

2 Pág¡na 102.
3 Página 105.
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B), fracción ll, inciso a), de [a Ley orgánica det TribunaI de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, publicada en et periódico

oficiat "Tierra y l-ibertad'! número 5514, e[ día 19 de jutio de
2017; 1,3,7,85, 86¡ 89 y demás retativos y.apticables de ta Ley
de Justicia Adrninistrativa det Estado de Morelos, pubticada en e[
Periódico oficia[ "Tierra y Libertad" número 5514, el día 19 de
jutio de 2017; porque los ac{os impug.nados son administrativos;
se los atribuye a autoridades que pertenecen a [a administración
púbtica del estado de Morelos; quienes están ubicadas en e[
territorio donde ejerce su jurisdicción este Tribuna[.

Precisi ón v existencia de [o actos imouqnados.

6. Previo a abordar [o relativo a ta certeza de tos actos
impugnados, resulta necesario precisar iuátes son estos, en
términos de [o dispuesto iþor.los artículos 42 fracción lv y g6
fraccién I de [a Ley de Justicia Administra,tiva det Estado de
Moretos; debiendo señatarse que para tales efectos se analiza e
interpreta en su integridad [a demanda de nutidada, sin tomar en
cuenta los catificativos que en su enunciación se hagan sobre su.
itegatidads; así mismo, se anahzan los documentos que anexó a
su demanda., a fin de poder determinar con precisión [os actos
que impugna [a parte actora.

Primer acto impuqnado.

7. La parte actora señató como primer acto impugnado el
señalado en e[ párrafo 1. 1., que consiste en:

De[ Titutar de [a secretaría de Movilidad y Transporte,
los oficios  de 28 de enero
de 2019 y   de 04 de abrit de
2019, e[ secretario de Movitidad y Transporte det
Estado.

8. sin embargo, de [a valoracióh'que se rêaliza en términos del
artícuto 49o, det código de,procesaI civil para e[ Estado Libre y
4 lnstancia: Pleno. Fuente: semanario Judiciat de la Federación {:g Gacete, Novena Época. Tomo Xl, abrit de 2000.
lág' 32. Tesis de Juriiprudencia. Número de registro 900169. óEvÀÑ¡n bi nvpARo. DEBE sER TNTER'RETADA
EN 5U INTEGRIDAD.
s lnstancia: segunda sata. Fuente: semanario Judiciat de Ia Federación, sépiima Época. Volumen 1g rercera parte.
!ása lss resis de JurisPrudencia 9. Acro REcl-AMADo. su ¡xlsreruitA DEBE EXAMTNARsE stN ToMAR ENCUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD.6 Novena Época' Registro.178475.lnstancia: Tribunates colegiados de circu¡to. lurisprudencia. Fuente: semanario
119i:llt de [a Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): civil. Tesis: XVil.2o.c.T. J/5. pág¡na: 1265.DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS T'OCUMENTOS ANEXOS.
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Soberano de Morelos, a [a instrumental de actuaciones, se

encuentra determinado que e[ primer acto impugnado que

atribuye a[ Titular d:e [a Secretaría de Movitidad y Transporte del

Estado de""Moretos es:

l. E[ oficio número   det 28 de

enero de 2019, emitido por e[ Secretario de Movitidad y

Transporte det Estado de Morelog que puede ser

consultado en las páginas B0 a 81 del proceso.T

ll. El oficio número  det 04 de

abril de 2:O19; emitido por e[ Secretario de Movitidad y

Transporte' del Estado de 'Morelog que puede ser

consuttado en '[a 'página 82 det proceso.s No pasa

desapercibido que la. parte.actora señaló como segundo

oficio impugnado e[ número   det

04 de a,bril de 2019, lo que .este Pteno considera que es

solo un error mecanográfico, ya.que esta imprecisión en e[

señatamiento del número de oficio, no-es obstácuto para

determinar [a existencia de aQué[, que se encuentra

debidamente identificado; además, en et apartado de

razones de impugnación, manifiesta motivos de

inconformidad en relación a ese oficio.

9. Se determina que e[ primer acto impugnado que atribuye

at Titutar de [a Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado

de Moretos es:

l. Los oficios números  det 28

de enero de,2019, y    det 04 de

abrit de 2019, emitidos por e[ Secretario de Movitidad y

Transporte d'e[ Estado de Morelos.

10. Su e¡istenc.ia se acredita.con las documentales púbticas,

consistentes en:

l: Cop'ia certificada del oficio número 

 det' 28 dé " enêro de 2019, emitido por [a

NH'NAL DE JU5NqA ADMIilFNÆUA
DE. EsÍADODE MOf,ETOS
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? Docúmental que hace.pùeba þteria de conformidad a io disþuesto por el artículo 59 de Ia Ley de Justicia

Administrativa del.Estado de Moretos, en relación con el artículo 491 det Código ProcesaI Civil para e[ Estado Libre

y Soberario de Môr'etos, de apticación supletoría a [a Ley de [a materia, at no häberta impugnado, ni objetado

ninguna de las partes en términos det ar!íçulo 60 de ta Ley dé.La materia.
I lb¡dem.
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autoridad demandada Titular de [a Secretaría de
Movitidad y Transporte del Estado. de Moretos, dirigido at

Presidente Municipat Constitucionat de Cuaut[a, Moretos,
que puede ser consuttado en las :pÉginas 80, y 81 det
proceso, cuyo contenido es a[ tenor de lo siguiente:

'[...]
C.   

P RESI D ENT E M U N I CI PAL CO NSTITUCI O N AL

DE CUAUTLA, MORELOS.

PRESENTE
Como es de su conocímiento, el patsado 'l de octubre de 2O'l B, el
ciudadono  rindió protesta como
Gobernador Constitucional del Estado de Moretos, mismo fecho
en la que me distinguió con el nombramiento de Secretario de
M oví Ii d a d y T ra n s po rte.

Derivado de Ia entrega recepción de la secretarío referida, así
como de las reuniones de trobajo que se hon venido
desorrollando desde eso fecha hosta el día de hoy con diversos
grupos de transportistas, se han detectodo como uno de los
principales problemos del sgrvicío de transporte púb[íco con y sin
itinerario fíjo, la ilegal entrega.de permisos provisíonares para
circulor sin placas, tarjetgs de -cjfçulación y engomado, que
exservidores públicos de la secretaría de Movitidad y Transporte,
realizaron a particulares con ta falsa proimesa de que los mismos
serían regularizodos mediante el oiorgamiento"de un título de
concesión.

Este octuor ademós de ilegal y deshonesto, ha generado en ras
diversas reEiones del Estodo, que de ser un problema de
transpofte se hoya convertido en uno de seguridod pública, ya
que un alto número de los delitos que se cometen, es utilizondo
vehículos outomotores con Ia cromático de seruicio público y sin
placas.

Aunado o la ilegolidod con que se otorgan hos permisos (razón
por la cual esta autoridod no los reconoce como vóIidos pora
prestar el servicio), los mismos se encuentran vencidos yo que se
expidieron pora que fueran utilizados con fecha límite det 3a de
septiembre de 2018.
Ante eso situación, esta outorídad ha estado rearizondo
operotivos paro retiror de circulación o los vehículos que no
cuenton con los autorizociones necesorias para prestor el
servicio público de trçnsporte; sin embarg,g ante la magnitud del
problema han resultado insuf,icíentes pora abatirlo.
Es por ello, que con p.leno respeto a la autonomía munícipal Ie
solicito su amoble colaboracíón o efecto de que por conducto de
la policío de trónsito municipal se pueda coadyw¡ar con el retiro
de la circulacíón. de los vehículos que transiten por eI territorio
de su municipio, sin las autorizacíones respectivas (plocas,

6
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torjeta'de circuloción, per,miso o outorizacíón vigente); sin que

ello implique que se trastoquen las facultodes de esto autoridad
en moterio de reguloción de transporte público, yo que se

estarían retirando por violentar el Reglamento de Tránsito de su

municipio.

Por otra parte, de iguol manera se solicito su volioso apoyo pora
que se giran (sic) Ías instrucciones correspondientes al personal

de su municipio, a efecto de que. se evite otorgor permisos pora
que en espacios públicos'se.ofrezcan 'servicios de gestorío' pora
el trómite de placas, tarjetas de circulación, permisos
provisionales pora circulor'y ,lícencias d.e conducir de otros
Estados de la Repúblíco; esto 'debído a que se tíene et
an-tecedente.:de'que en',díchos lugares se cuenta con formotos en
blanco, qlLe- son _¡equisitados ,y 'expqdidos ol momento por
particulorès; sin contar con' "focultades legales pora ello,
situación que ya se encuentra: en investigación por porte de los
o uto rî dades de seg u ri d a d p ú b li ca.

En ese'cointexto y con'el objeto de establecer una odecuodo
coordinoción¡ pongo a su disposición el contacto del Director de
Movilidad de esta' Secretaría, , con

.teléfono , quíen estaró al pendiente paro cualquier
duda o'comentario que surjo oI respecto.

Sin atro particular, le envió un cordial saludo.

L..1."

ll. Copia certificada det oficio número

 det 04 de abrit de 2019,
emitido por [a autoridad demandada Titutar de ta

Secretaría de Movitidad y Transporte del Estado de

Morelos, dirigido al, Presidente Municipat ConstitucionaI
de Cuautta, Morelos, consuttable en ta página 82 det
proceso, cuyo contenido es e[ siguiente:

ttf 7
1,..J

  
, t : ) : :.'

PRESI DENTE M U N I CI PAL D EL AYU NTAM I ENTO

De conformidad con los artículos 34, de Ia'Ley Orgónica de lo
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos;
'1,2 frocciones ll, lll y XXl, 12,'16,723 y 124 de la Ley de

Transporte del Estado de Morelos; 4, frocción ll, 10, fracciones l,

X, Xl y )6V del Reglamento lnterior de la Secretaría de Movilidod
y Tronsporte; los cuales facultan a las autorídades en materia de
transporte o vigilar el cumplímiento de la normativa en la
prestación de los servicíos en cualquiero de sus modolidades,
hago de su conocimiento Io siguiente:

NÞUilAL M JUSNqA ADT¡6ÍRÂNYA
D€.5TADODE MOffU}S
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Siendo premisa fundamental pora esto Secretaría, verificor que

los vehículos y operadores de forma irrestricta cumplon con los

disposiciones legoles en materio de transporte públìco, privado y
particular, con el objeto de solvoEuardar la integridad físico de

los usuorios en sus d¡versas modalidades, para'la explotación y
operoción.del servicio público de posaieros, es preciso referir que

para dicha prestaciûn solamente øs rnedi:ante to utilización de

vehículos autorizodos para coda tipo de servicio.

En ese contexto, rnuy atentamente se hace del conocimiento que

en moteria de prestación de tronsporte público, la Ley de

Transporte del Estado de Morelos establece como servicio de

transporte público de pasaieros, el que se presta en una o varios

rutas, en cominos y vialidades del Estado, en las condiciones v

con |os vehículos oue se determinen en.Lev v en su Realomento

bajo las moidalidades de: Con itínerorío fiio, sín itinerario fiio;

lnterurbano;y Mixto.

Ahoro bien, las modotìdodes en mención, solamente son a través

de concesiones relotivas al Servicio de Transporte Público a que

hacen referencia los ortículos 33, 34 y 35 del presente

ordenamiento, las cuales tendrón una vigencia de diez años, con

la obligación de renovarla por iguol período, siempre y cuando el

concesionario hoyo cumplido los oblígaciones previstos en la Ley;

en ese tenor eI transporte público únicamente se puede otorgar

siempre y cuando cuenten con título de concesión otorgado por

el Gobernador Constitucional del Estodo de Morelos.

En talvirtud, muy atentamente se hace delconocimiento que las

modolidades d.iversas enunciodas can antelociónt como es el

coso porticulor de |os mototaxis no se encuentra reconocida por

ta tey de to materio, por no contar con concesíón paro la
operocién y exptotoción de los servicîos o que se refieren los

ortículos 32, 33, 34 y" 35 de la Ley de Transporte del Estado de

Morelos; en tol sentido quign se e.ncuentre prestando el servicio

estarío notoriomente octuando en contravención a ello.

Conforme lo anterior, esta Secretaría con el obieto de lograr un

ordenamiento y la seguridod el usuario; solicita su colaboración

y apoyo para que Ia prestoción del servício público sea conforme

a lo previsto por la normativa, solicitondo su coadyuvancio en

caso de detector alguno situación controria.

Sín otro porticular, le envió un cordial soludo, quedondo a sus

órdenes para cualquier duda o comentorío ol respecto.

1..1."

Segundo acto impuqnado.

11. La existencia del segundo acto irnpugnado señalado en et

párrafo 1. ll., que consiste en:

8
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"ll. Del Títular de la Secretarío de Movílidad y Transporte, lo omisión
de renovar el permiso pora prestar el servicio de tronsporte púbtico de
pasojeros sin contar con un título de concesión y la omisión de obrir el
proceso de otorgamiento de concesiones, manteníéndome en uno
condición de precariedad e incertidumbre en mi oficio como
transportista en el Estodo".

No quedó demostrada, como a cont¡nuación se explica.

NßUilAL DE J USIICIA TDIilIil6TMTMA
DE. ESTIDODE MORII.OS

12.

I
.s
lJ

,\l
\
\)
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\
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N
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13. La parte actora dice que [a autoridad demandada Titutar de
la Secretaría de Movitidad y Transporte del Estado de Moretos ha

sido omisa en renovarle e[ permiso para prestar et servic¡o
púbtico de transporte público de pasajeros sin contar con títuto
de concesión, y abrir e[ proceso de otorgamiento de concesiones.

14. De[ anátisis integral det escrito iniciat de demanda no
manifiesta que soticitara a [a autoridad demandada [e renovara
e[ permiso para prestar e[ servicio público de transporte púbtico
de pasajeros sin contar con títuto de concesión, y abriera et
proceso de otorgamiento de concesiones.

15. La autoridad demandada negó lisa y ltanamente que [a

parte actora [e solicitara [a renovación deI permiso para prestar
e[ servicio púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin contar
con título de concesión, y abriera e[ proceso de otorgamiento de
concesiones, a[ tenor de lo siguiente:

_ "Por cuanto al acto irnpugnado consistente en: 'lo omisión de renovar
. el permiso para prestar el servicio de transporte público de pasajeros

sin contor con título de concesión y Ia omisión de obrir el proceso de
' otorgamiento de còncesionr'r,...'(Sic), el mismo resulta fajso, síendo
preciso señalar que se niega categóricamente la omisión reclamada

ior to parte actoro, lo onteríor es así, toda,vez que, en primer térmíno,
de las documentales que presento y exhibe la porte actora en su

escríto de demando inicíal y con |as cuales se me corrió traslado, no
se odvierte escríto olgu¡to que haya sido presentado por la octora, que

implique lo solicitud de la renovación del permiso que refiere, pues en

el ómbito jurídico, poro que se configure una omisión es

imprescindible que exista el deber de realizar uno conducto y que

alguien haya incumplido con eso obligación; es decir, poro que se

configure Io omisión en el coso específico, es necesorio que lo porte
octora acreditara la existencia de lo solicitud realÌzada a la outoridad
responsable; por lo que en el caso que nos ocupa no acontece,

debiéndose sobregeer el presente juicio por octuolizarse la causal de

improcedencio previsto en Io fracción XIV del ortículo 37 de lo Ley de

Justicia Administrativo del Estado de Morelos, pues de las constancias

9
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de outos se desprende cloramente que eI octo reclamado es

inexistente."s

15. De [a instrumental de actuac¡ones no está deräostrado que

[a parte actora solicitara por escrito o de forma verbal a [a

autoridad demandada que [e renovara e[ permiso para prestar e[

servicio público de transporte público de pasajeros sin contar con

títuto de concesión, y abriera é[ proceso de otorgamiento de

concesiones.

17. A la parte actora [e fueron admitidas, las siguientes

probanzas:

l. Copias fotostáticas de cuatro notas periodísticas que

dice [a parte actora fueron pubticadas en e[ periódico

Diario de Morelos y en [a página de gobierno del Estado

de Morelos respectivamente, con los títulos "Buscon

mejorar transporte en el orie" (sic); "Se reúne SMyT con

transportlstas de zona oriente y sur poníente"; " Entregon

transportistos petición o lo" (sic); y "Generan ocuerdos poro

ordenor transporte público en Cuautlo"; la primera et día 1 1

de diciembre de 2018; [a segunda e[ 10 de diciembre de

2018; [a tercera e[ día 26 de mayoJ de 2018; y ta cuarta e[

01 de marzo de 2019, consultables en las páginas 11 a 14

deI proceso.

En [a primera nota se estableció gu€, en Cuautla,

Moretos, los directores del Transporte Púbtico y

Privado y de Supervisión Operativa de la

Secretaría de Movilidad y Transpofte,  

 y  
respectivarnente, se reunieron con,transportistas

de l,a zona oriente y sur poniente para escuchar

sus propuestas para mejorar et servicio. Que [os

representantes de la Secretaría de Movilidad y
Transporte se comprometieron a buscar [a mejor

solución en e[ marco del curnptirniento de [a [ey,

a temas como [a operación de transporte i[ega[.

También agilizar los trámites administrativos que

dejó pendiente [a anterior administración, a fin
de Earantizar un servicio eficiente a los

a

e Consuttable a hoja 52 del proceso.
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moretenses: Que aI encuentro asistieron
representantes de [a organización Nueva

Generación det Transporte Zona Oriente,
Federación de Rutas Mototaxis y Taxis det Estado

de Morelos, y'¡¡snte Transportistas Cocoyoc.

En [a segunda nota se estableció gu€, tos
' directores del Transporte Púbtico y Privado y de
Supervisión Operativa , de [a Secretaría de

Movitidad y Transporte (SMyT),  
 y   ,

respectivamente, sostuvieron una reunión con
transportistas de [a zona oriente y sur poniente,
en . . [a que escucharon sus inquietudes y
propuestas para mejorar e[ servicio. eue, los
representantes de [a Secretaría de Movilidad y
Transporte se comprometieron a revisar y buscar
la mejor solución, en el marco del cumplimiento
de la Ley, a temas como [a operación de
transporte itega[, además de agilizar los trámites
"administrativos que dejó pendiente La anterior
administración, a fin ,de garantizar un servicio
eficiente,a los moretenses. Que a[ encuentro

,a,sistieron, et' representante de [a organización
Nueva Generación del transporte zona oriente,

;    de ta
Federación de rutas; mototaxis'y taxis del estado
de Morelos; , así como  

 deI Frente transportista Cocoyoc.

En [a tercera nota se establece, entre otras cosas,
que en Jiutepec, Moretos, los representantes del
sector de transporte público, acudieron a las

oficinas del titutar: de la Secretaría de Movilidad y
Transporte, presentando ahí varias peticiones a

cerca de regular pagos de las unidades
vehiculares de sus agrupaciones, a fin de cumplir
con ta Ley Estatal de Transpor:te, regularizar [a

documentación de sus unidades y circular en

avenid,as y calles de [a entidad, dentro de lo que

marca' [a normativa. Que durante ta reunión
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soticitaron cancetar infracc¡ones y regutarización

del pago de sus unidades.

En [a cuafta nota se estableció gu€, en

Cuernavaca, Moretos, a través de una mesa de

dialogo encabezada por [a Secretaría de

Movilidad y Transporte, representantes de [a

Ruta 6 y Grupo Cuauhtemotzin de Cuautla

lograron establecer acuerdos conjuntos con etfin
de garantizar una circulacién ordenada de [as

rutas del träsporte público en dicho municipio.

Que, luego de varias reuniones en donde

expusieron tas problemáticas'en este tema, tates

como e[ desorden y cornpetencia desteal que

provocaba.la falta"de horarios y derroteros, se

ttegó al acuerdo de unirse para prestar un mejor

servicio a [a ciudadanía. Los concesionarios de

dichas líneas de trangporte asumieron e[

compromiso de enrolar sus recorridos. Que se

permitirá que las unidades de [a organización

Cuauhtemotzin utilicen los derroteros de [a Ruta

6 con [a obtigación de cumplir con los horarios,

frecuencias y cromáticas que están debidamente

establecidos para brindar un mejor servicio a [a
población. Que esos acuerdos fueron firmados
por los representantes de ambas organizaciones

de transportistas y de la Secretaría de Movilidad

y Transporte y eR caso de incumptimiento serían

sancionados conforme a [a Ley de Transporte del

Estado de Morelos.

A [a cuales no se tes otorga valor probatorio porque no

apoftan elementos suficientes para tener por acreditado
que [a parte actora, soticitara aI Titular de la Secretaría de

Movilidad y Transporte del Estado de Morelos por escrito

o de forma verbal que [e renovara del permiso para prestar

e[ servicio púbtico de transpofte público de pasajeros sin

contar con títuto de concesión, y abriera e[ proceso de

otorgamiento de concesiones; toda vez que esas notas

refieren a que [os líderes del transporte presentaron varias

peticiones, al Titular de ta Secretaría de Movilidad y
Transporte det Estado; que eI representante de [a

a

12
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organ¡zación Nueva, Generación det transporte zona
oriente, ;    de ta
Federación de ',rutas, mototaxis y taxis det Estado de
Moretos; así cofüo  de[ Frente
transportista Cocoyoc, se reunieron Directores det
Transporte Púbtico y "Privado y de Supervisión de ta

Secr.etaría de.M.ovitidad y;"Transporte; que representantes
de [a Ruta 6 y Grupo Cuauhtemotzin en Cuautla, ltegaron
a diversos acuerdos, por [o que de ninguna nota
periodística se acredita [a participación de [a parte actora.

Además, porque las publicaciones en tos periódicos
únicamente acreditan que tuvieron reatización en et
modo, tiempo y lugar que de las mismas aparezcan, pero
no son aptas para demostrar los hechos que en tates
publicaciones, se contengan, porque no reúnen las

características de documento púbtico a que se refiere e[
artícuto 43710, det Código Procesal Civit para e[ Estado
tibre y Soberano de Morelos, de aplicación
complementaria a[ juicio de nutidad; ni tampoco pueden
ser consideradas como documentates privadas conforme a

los artícuLos 44211 y 445t?; del mismo ordenamiento tegat;

10 ARTICULO 437.- Documentos públicos. Son documentos púbticos los autorizados por funcionarios púbticos o
depositãrios de ta fe púbtita, dentro de los tímites de'sú competencia, y con las soiemnidades o formalidades
prescritas por la Ley. Tendrán este caráctertanto los ori ¡inales como sus copias auténticas firmadas y autorizadas
por funcionarios lue tengan deiecho a'certifièar.
La calidad de auténticos y púbticos se podrá demostrar además por la existencia regular en los documentos, de
sellos, firmas, u ôtros signos exteriores, que en'!u caso, prevengan.tas leyes.
Por tanto, son documentos públicos;
l.- Los testimonios de las esiriturasìþúblicas otorgadas con arreglo a deiecho y las escrituras originates mismas;
ll.- Los documentos auténticos expedidos por funcionarios que desempeñen cargos púbticos, en [o que se refiere
at ejercicio de sus funciones; y a las certificaciones de constanèias,êiistentes en tos archivos púbticos expedidos
por funcionarios a quienes legalmente compete;
lll.- Los documentos auténticos, libros de actas, estatutos, registros y catastros que se hallen en los archivos
púbticos dependientes del Gobierno Federal, del Estado de Moretos, det Distrito Federal, de las otras Entidades
Federativas o de los Ayuntamientos;
lV.- Las certificaciones de actas del estado civil expedidas por tos Oficiates det Registro Civil, respecto de
constancias existentes en [os Iibrôs corresþondientes;
V,- Las certificaciones de constancias existentes en [os archivos parroquiales y que se refieran a actos pasados
antes del estabtecimiento det Registro Civit, siempre que fueren cotejadas poi Notario Púbtico o quien haga sus
veces, con arreglo a Derecho;
Vl.- Las ordenanzas, estatutos, reglamentos y actas de sociedades o asociaciones, y de universidades, siempre que
su establecimiento estuviere aprobado por el Gobierno FederaI o de los Estados, y las copias certificadas que de
e[los se expidieren;
Vll.- Las actuaciones judiciales de toda especie;
Vlll.- Las certificaciones expedidas por corredores púbticos titulados con arreg[o at Código de Comercio; y
lX.- Los demás a los que se reconozca ese carácter por [a Ley.
Los documentos púbticos procedentes del Gobierno Federal harán fe sin necesidad de legatización de ta firma det
funcionario que los auti¡rice.
Para que hagan fe, en ta Repúbtica, los documentos públicos procedentes del extranjero., deberán presentarse
debi<iamente legaliiados por las autoridades diptomáticàs ô consutares, en los térmínos que establezcan los
Tratados y Convenciones de los que México sea parte y ta Ley Orgánica del Seruicio Exterior Mexicano y demás'disposicioires 

ielatívas. En iaso de imþosibitidad para obtèner ta tegal.ìzación; ésta se substituírá por otra prueba
adecuada para garantizar su autenticidad.
11 ARTICULO 4É.2;-De los documentos privados..Documento privado es el que carece de los requisitos que se
expresan en e[ Artícuto 437,E| documenio priva.do será considerado como auténtico cuando [a certeza de las
firmas se certifique o autoiicè por funcionäricÍs de [a fe pública que tenga competencia para hacer esta
certificación.
12 ARTICULO 445.- Documentos privados originates. Los documentos privados se presentarán originales, y cuando
formen parte de un libro, expediente o legajo, se exhibirán éstos para que se compulse la parte que señalen los
interesados,
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consecuentemente, e[ contenido de una nota periodística

no puede convertirse eR un hech,o púbtico y notorio, pues,

aunque aquélla no sea desmentida por quien puede

resultar afectado, et contenido de [a nota sotamente [e es

imputable a[ autor de [a misma, mas no así a quienes se

ven invotucrados en [a noticia correspondiente, por [o que

carece de eficacia probatoria si no está corroborada con

a[gún medio de convicción.

En e[ proceso no está cor.roborado con prueba fehaciente

e idónea e[ contenido de las notas periodísticas exhibidas

por [a parte actora; por tanto, "no,€s dable otorgartes vator

probatorio para tener:por acreditado que [a parte actora

soticitara por esc¡.lto o de forma verbal a [a autoridad

demandada Titutar de [a Secretaría de Movilidad y

Transporte del Estado de Morelos,, que [e renovara el

permiso para prestar e[ servicio público de transporte
púbtico de pasajeros sin contar eon título de concesión, y

abriera e[ proceso de otorgamiento.de concesiones.

Tan es así, que [a parte actora en.e[ escrito de'demanda en

e[ hecho 22 párrafo segundo, refiere que e[ 26 de

noviembre de 2018, diversas agrupaciones de

transportista entregaron una petición aI Secretario de

Movitidad y Transporte para regularizar et pago de sus

unidades, así como regularizar [a documentación de sus

unidades; más no que e[[a realizara esa solicitud, como

se lee a continuación:

"22.- [...]
En relación con este purtto, el26 de noúiembre de 2018, diversas

ogrupaciones de tronsportistos entregaron unø petición ol
Secretario de Movilidod y Transporte para regularizar los pogos

de sus unidades, osí como regularízar Ia documentacÌón de sus

unídodes."

l¡. Copia fotostática det oficio número

   det 04 de abril de 2019,
consultable a hoja 16 det proceso, en el que consta que

Si el documento se encuentra en libros o papetes de casa de ctimercio o de algún establecimiento industrial, el
que pida e[ documento o [a constancia deberá fijar con precisión cuál sea. La copia se compulsará en el
estabtecimiento sin que los directores de ét estén ob-ligados a lleVar at Tribunal [os libros de cuentas, ni a más que

a presentar las partidas o documentos que señale e[ solicitante.

14
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fúe. êmitido por [a autoridad demandada Titular de [a

Secretaría, de' Movilidad y Transporte ,del Estado de

" Morelos, a través, de cual hace dét conocimiento at

Presidente, Municïþa[' det Ayuntamiento de Cuautla,
Morelos,- qúe. en materia de prestación de transporte
púbtico, la Ley de .Transporte det Estado de Morelos,
establece cqmo servicio de transpofte,púbtico de
pasajeros, e[ que se presta en una o varias rutas, en

caminos y vialidades det Estado, en las condiciones y con
los vehículos que se determinen en Ley y en su

Reglamento bajo las modatidades de, con itinerario fijo,
sin itinêrario fijo; interurbano; y mixto; que esas

modalidades son a través de concesiones relativas a[
servicio de transporte púbtico a que hacen referencia los
artículos 33, 34 y 35, de [a Ley de Transpofte det Estado
de Moretos; las cuates tendrán una vigencia de diez años,
con [a obtigación,:de renovarla por igual período, siempre
y cuando el concesionario haya cumplido las obtigaciones
previstas" en [a l-ey, por [o que e[ transpofte púbtico
únicamente se puede,otorgar siempre y cuando cuenten
con título de. concesión otorgado pot et Gobernador
Constitucional del Estado de Morelos. Por to que [e hizo
de[ conoci"miento que las modatidades diversa enunciadas,
como es e[ caso particutar de los mototaxis no se

encuentra reconocida por [a ley de [a materia, por no
contar con concesión para [a operación y explotación de

los servicios a que se refieren los artícul,os 32,33,34 y 35,
de ta Ley de Transporte del Estado de Morelos; en tal
sentido quien se encuentre prestando eI servicio estaría

notoriamente actuando en contravención a etto; en

consecuencia, [e'soticito su colaboración y apoyo para que

[a prestación det servicio público sea conforme a l,o

previsto, por [a normatiya, solicitando su coadyuvancia en

caso de deteCtar:,,alguna situación contraria. Esta prueba

en nada:ilerbeneficia porque de su alcance probatorio no
,quedódenrostrado que [a parte actora solicitara aI Titular

, de.ta Secretar-ía delMovitidad y Transporte de1, Estado de

. Morelos, por escrito o de forma verbal que [e renovara el
permiSo-para prestar:e[ sêrvicio púbtico de transporte
púbtico,de p-asajeros sin csntar con títuto de concesión, y

abriera'e[ proceso'de otorgamiento de concesiones.
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lll. Copia sirnple det oficio número
 del 28 de enero de,2019, consultable en ta

página 17 det proceso, en e[ que consta que fue emitido
por [a autoridad demandada Ti,tutar de [a Secretaría de

Movilidad y Transporte del,Estado de-Morelos, a través de

cuaI hace det conocimiento aI Presidente Municipal

ConstitucionaI de Cuautla, Morelos, que derivado de [a
entrega recepción de [a Secretaría referida, así como de las

reuniones de trabajo que se han venido desarroltando

desde esa fecha con diversos grupos de transpoftistas, se

han detectado como uno de tos principales problemas del

servicio de transporte púbtico con y sin itinerario fijo, [a

itegal entrega de permisos provisionales para circular sin

placas, tarjetas de circulación y engomado, que

exservidores púbticos de [a Secretaría de Movitidad y

Transporte, realizaron a particu[ares-con [a falsa promesa

de que los mismos serían r.egularizados mediante el

otorgamiento de un título de'concesión. Aunado a que los

permisos se encuentran vencidos, ya que se expidieron
para que fueran 'utitizad'os con feeha , límite e[ 30 de

septiembre de 2O18; ante esã,situâción,"se han realizado

operativos para retirar de circutación a tos vehículos que

no cuentan con las autorizaciones necesarias para prestar

e[ servicio púbtico de transporte; sin ernbargo, ante [a
magnitud det problema han resultado insuficientes para

abatirto; es por etlo, que con el pleno respeto a [a

autonomía municipat [e soticitó su amabte colaboración a

efecto de que por conducto de [a poticía de tránsito
municipaI se pueda coadyuvar con e[ retiro de [a

circulación de tos"vehículos que transiten por e[ territorio
de su municipio, sin las autorizaciones respectivas (placas,

tarjeta de eirculación, permiso o autorización vigente); de

igual manera [e solicitó su vatioso a.poyo para que se

giraran las instrucciones correspondientes aI personal de

su municipio, a efecto de que se evit*otorgar permisos

para que en espacios priblicos se ofrezcan "servicios de

gestoría" para e[ trámite de þtaeas, tarjetas de circulación,

permisos provisionates para circ,u[ar y [icencias, de conducir
de otros Estados de [a Repúbtica; esto" debido a que se

tiene e[ antecedente de qúe en dichos tugares se cuenta

con formatos en blanco que son requisitados y expedidos

aI momento por particu[ares, sin contar con facuttades

16



@l TJA
EXPEDI ENTE T J Al 1 aS / 283 / 2O1 9

legates para etlo, situacién que ya se encuentra en

investigación por, parte de" las autoridades de seguridad
púbtica. Esta prueba en,nada [e beneficia porque de su

atcance :probatorio no quedó demostrado que [a parte
actora solicitara aI Titular de [a Secretaría de Movitidad y

Transporte del Estado de Morelos, por escrito o de forma
verbal que te renovara e[ permiso para prestar e[ servicio
púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin contar con
títuto de concesión, y abriera e[ pr:oceso de otorgamiento
de concesiones.

lV. Copia certificada del permiso de servicio púbtico para

circular sin placas, engomado, y tarjeta de circutación
número ; visible en [a página 15 det proceso, con
e[ que se acredita que e[ Director General de Transporte
Púbtico y'Particular de la Secretaría de Movitidad de
Transporte,del Estado de Morelos, extendió a [a parte
actora e[ permiso citado, e[ 13 ,de octubre de 201 7, con
fecha de vencimiento e[.1 1 de enero de 2018, respecto det
vehícuto marca ; modelo ,,tipo  

, número de serie  , número de
. motor , siendo ampliada [a vigencia de ese
permiso hasta et 30 de septiembre de ZO1B, por ta

Secretaría de' Movitidad y Transporte det Estado de

Morelos. Esta prueba en nada [e beneficia porque de su

alcance probatorio no quedó demostrado que [a parte
actora solicitara al Titutar de [a Secretaría de Movitidad y
Transporte del Estado de Moretos, por escrito o de forma
verbal que [e renovara e[ permiso para prestar e[ servicio
púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin contar con

título de concesión, y abriera e[ proceso de otorgamiento
de conces:ion.es. ,,

V. La dscumentaI privada, del, escrito det 17 de septiembre
de 20'19, con se[]o original de acuse de recibo del 28 de

septiemb're de 2O19, consultable a hoja f B det proceso, en

el que consta que [a pärte actora solicitó at Titular de [a
Secretaría de Movilidad y Transporte en e[ Estado de

Morelos, se [e proporcionaran copias certificadas de los

documentos que ha exhibido ante esa Secretaría y que han

sido expedidos por esa autoridad, siendo estos: Estudio de
factibitidad identificado como  número

NBUNAL DE JUSNqA ADMI}TÑNÆVA

DE- ESÎADODE ilOËTOS

.̂s
lJ

rQ)
\
\)
,$\

È¡

\
{s
,QJ
\
olÈ
s

C\ìa
C\ì

17



EXPED I ENTE ï J Al 1 aS / zB3 / 2O1 9

de estudio 39; oficio  de 28 de

enero de 2019, y oficio det 04 de

abril de 2019. Esta prueba en nada [e beneficia porque de

su atcance probatorio no.quedó, demostrado que la parte

actora soticitara a[ Titular de. la Secretaría de Movilidad y

Transporte del Estado de Moretos, por escrito o de forma

verbal que [e renovara e[ permiso, para prestar e[ servicio

púbtico de transporte púbtico'de pasajeros sin contar con

título de concesión, y abriera e[ proceso de otorgamiento

de concesiones.

Vl. Documental privada en originat de [a solicitud de

concesión det 12 de enero de 2016, consultabte en [a

página 19 det proceso, con selto original de acuse de

recibo de [a Secretaría de Movitidad y Transporte det

Estado de Moretos, en [a que se desprende que e[ actor

solicitó a[ Secretario de Movilidad y Transportes det

Estado de Morelos, [e otorgara una concesión de servicio

de transporte púbtico sin itinerario fijo para e[ Municipio

de Cuautta, Moretos, por [a razón' de que quiere crecer

económicamente para poder tener un sustento mejor para

su famitia. Esta prueba en nada [e beneficia porque de su

alcance probator.io no qued6 demostrado que ta parte

actora solicitara at Titutar de [a Secretaría de Movilidad y

Transporte del Estado de Morelos, -por escrito o de forma

verba[ que [e renovara e[ permiso para pnestar e[ servicio

púbtico de transpofte público de pasajeros sin contar con

títuto de concesión, y abriera e[ proceso de otorgamiento
de concesiones. Lo cual será analizado con [a documentaI

que a continuación se describe.

Vll. Documentat púbtica consistente en el "Acuerdo por el

que se delega y autoriza a Ia persono Titular de la Secretaría

de Movilidad y Transporte del Poder Ejecutivo Estotal, pora

ejercer focultades y atribuciones otorgodas al Gobernador

del Estodo Libre y Soberano de"Morelos por la Ley de

Tronsporte del Estado de Morelos por Ia Ley de Tronsporte

del Estado de Morelos en materia de concesiones",

pubticado en el Periódico Oficiat "Tierra y Libeftad",

número 5630;segunda sección, de.f-echa 05 de septiembre

de 2O18,. Pu btica ción, de [a.que,se.desprende que e[ Tituta r

del Poder Ejecutivo Estatat,'delega a [a persona titular de
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[a Secretaría de Movitidad y Transporte det poder

Ejecutivo Estata[, para ejercer de forma directa y persona[,
todas y cad,a una de tas atribuciones legales y
regtamentarias en materia de concesiones,
estableciéndose en la disposición transitoria PRTMERA,

que dicho Acuerdo entrará en vigor e[ mismo día de su
publicación en et Periódico Oficial "Tierra y Libertad,,, que
lo fue et 05 de septiembre de 2018 y que estaría viqente
hasta et 30 de seotiemb de 201 B.

De la valoración que se realiza a estas probanzas en
términos det'àrtícuto 49013, del Código procesat Civit para

e[ Estado Libre y soberano.de Morelos de aplicación
supletor:ia a [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos, tanto en forma individual como en su conjunto,
conforme a'ta lógica y [a experiencia, en nada [e benefician
a [a parte actora porque de su atcance probatorio no
quedó demostrado que [a parte actora solicitara atTitutar
de [a secretaría de Movilidad y Transporte det Estado de
Moretos, por escrito o de forma verbal que [e renovara e[
permiso para prestar et servicio púbtico de transporte
púbtico de pasajeros sin contar con títuto de concesión, y
abriera et proceso de otorgamiento de concesiones, por [o
que no se tes otorga vator probatorio para tener por
acreditado que [a parta actora realizara a la autoridad
demandada la solicitud antes citada. De [a documental
privada descrita en e[ numeratVl, que antecede, se prueba
que [a solicitud que hizo para que se te otorgara una
concesión de servicio de transporte público es de fecha 12

de enero de 2016; en tanto que de La documental
analizada en el numeraI Vll, que.antecede, e[ Titutar del
Poder Ejecutivo Estata[, detega a [a persona titutar de [a
Secretaría de Movilidad y Tr.ansporte del Poder Ejecutivo
Estata[, para ejercer de forma directa y persona[, todas y
cada una de las atribuciones legales y reglamentarias en

materia de concesiones, estabteciéndose en [a disposición
transitoria PRIMERA, que dicho Acuerdo entrará en vigor

13 Artícuto 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de etlos y en su conjunto,
racionalmente, por e[ Juzgador, atendiendo a las leyes de la tógica y de [a experiencia, debiendo, además, observar
las reglas especiates que este Código ordena.
La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por e[ enlace interior de las
rendidas, tas presunciones y los indicios, 9e lleguen a una convicción. En casos dudosos, et :Juez también podrá
deducir argumentos de[ comportamiento de tas partes durante et procedimiento. En todo caso et Tribunat deberá
exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos de [a valoración jurídica
realizada y de su decisión.
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e[ mismo día de su pubticación en e[ Periódico Oficial

"Tierra y Libertad", que [o fue et 05 de septiembre de 2018

y que estaría vigente hasta et 30 de septiembre de 2018;

por tanto, el período para ejercer de forma directa y
personal, todas y,cada una de las atribu,ciones legales y

reglamentarias en materia de concesiones, f.eneció et 30

de septiembre de 2A18, y [a paÉe actora presentó su

demanda hastâ e[ día 01 de'octubre de 2019, fecha en [a
que había concluido e[ per:íodo 'antés señalado; y su

petición de solicitud de concesión [a presentó e[ día 14 de

enero de 2016, [a que no se encuentra dentro del período

det 05 de septiembre de 2018 at 30 de septiembre de

2018, en e[ cuaI e[ titular de [a Secretaría de Movilidad y

Transporte del Poder Ejecutivo Estatal, podía ejercer de

forma directa y persona[, todas y cada una de las

atribuciones legates y regtamentarias en materia de

concesiones.

18. A [a autoridad demandada Titutar de [a Secretaría de

Movilidad y Transporte det Estado de Morelos [e fueron

admitidas las pruebas documentales púbticas que corren

agregadas en tas páginas 8O a 82 del proceso, las cuales tampoco

[e benefician a [a parte actora porque de su atcance probatorio

no se acredita que solicitara a[ Titular de [a Secretaría de

Movilidad y Transporte del Estado de Morelos, [e renovara el

permiso para prestar e[ servicio púbtico de transporte púbtico de

pasajeros sin contar con título de concesión, y a,briera e[ proceso

de otorgamiento de concesiones, ya gue dichas ptobanzas son los

oficios  det Zg de:enero de 2019 y
  det 04 de abril de 2019, que señaló

como prímer acto impugnado.

19. La omisión jurídica es un estado pasivo y permanente,

parcialo absotuto, cuyo cambio se exige en proporción a un deber

derivado de una facultad que habi]ita o da competencia a [a

autoridad.

20. Para que se configure el acto de omisión por parte de la
autoridad demandada es necesario que [a parte actora [e

solicitara por escrito o verbalmente [e renovara e[ permiso para

prestar e[ servicio púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin

contar con título de concesión, y abriera e[ proceso de
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otorgamiento de concesiones, pues e[ hecho de que [a autoridad
demandada no se pronunciará sobre [a renovación det permiso y
se abriera et proceso de otorgamiento de concesión, no implica
que haya incurrido en el incumptimiento de atgún deber; para
que exista [a obligación de resotver sobre [a procedencia o no de
esas solicitudes se requiere como requlsito esencial que [a parte
actora [o hubiera solicitado a [a autoridad demandada para que
esta actuafa en consecugnçia, [o que no aconteció.

Sirven de onientación tas siguientes tesis:

,INTERPRETACìON D.IRECTA DE LA CONSTITUCIOU FEDERAL.

PA:RA DETERMINAR Si EXISTE.OBUGAC/OX OE REALIZARLA DEBE
DISTINGU'RSE S' SE TRATA DE ACTOS NEGATIVOS U OMISIVOS.
Cuando se olega que el Tribunal Colegiado del conocimiento no reolizó
la interpretación directo de algún.precepto de la Constitución Federal
en un juicio is:qmporo directo, debe distínguirse si se trata de actos
negativos u omisivos. La diferencio entre ellos radico en que los
estodos de inocción no estón conectodos con olguno rozón que
supongo el incumplimiento de un deber, mientros que los omisiones
sí. Esto €s, Ias cosas que simplemente no hacemos no tienen
repercusiones en términos normativos; en combio, otros cosos que no
hacemos, pero que teníamos el deber de hacer, constítuyen omisiones.
De este modo, se concluye que el hecho de que un Tribunat Cotegiodo
no haya llevado a caba la interpretación a que olude el quejoso en sus
ogravíos, no implico que hoy.o Ìncurrido en el incumplimiento de atgún
deber," pues paro que exísta Ia obtigación de rearizar dícha
interpretación -en el sentido de es;tablecer los olcances de una normo
constitucional-,:se requierè que: 1) et quejoso lo hubiese solicitodo;
2) quede demostrailo que alQún preceptciconstitucional (o parte de ét)
es impreciso;;vogo ,o genefa dudos; y 3) dicho precepto se hubiera
aplìcado aI quejgso sîn,haber despej.ado. racionalmente esos dudos, en
menoscabo de s,up, g a ra ntías.!'1 a

,ACTOS NEGATIVOS ATRIBUIDOS A UNA A'JTORIDAD. Sf SU
EXLS,TENCLA REQUTERE DE pREVtA SOLIC|TUD, AL QUEJOSO
6oRRESPONDE DEMOSTRAR QUE LA FORMULO.
Lo jurisprudencia establecido por lo supremo corte de Justicie, en
cuyo sumorio se dice: 'ACTOS NEGATIVOS.- Tratándose de actos
negativos, Io prueba corresponde no o quien fundo en ellos sus

derechos, sino o su contendiente.', constituye una reglo genérica que

no es oplicable cuando la existencia de Io conducta negotiva de lo
autoridad responsable aplicadoro requiere, necesariomente y de una

14Amparodirectoenrevisión ï78/2OOT.CiritoRodríguezHernández.4dejulio de2OOT.Mayoríadetresvotos.
Disidentes: Sergio A. Valls Hernández y Juan N. Sitva Meza. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto
Lara Chagoyán. Novena Época Núm. de Registro: 17143s.lnstancia: Primera Sata Tesis Aislada. Fuente: Semanario
Judicial de [a Federación y su Gaceta. Tomo XXVI, septiembre de 2OO7 Materia(s): Común. Tes¡s: 1a. CXC/ZOO7.
Pá9ina: 386
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monero prev¡a, Ia existencia de una solicitud del portícular -el queioso-

pora que Ia outoridod ejerzo lo facultad prevista en la ley aplicable, lo

cual implico que si bien al quejoso no corresponde probar la conducto

omíso de Ia responsable, sí le toco, en combio, ocreditar que reolizó

los trómítes conducentes poro exigir lo octuacíón de esta última."l5

21. At no quedar acreditado que la pafte actora solicitó al

Titutar de [a Secretaría de Movilidad y Transpofte del Estado de

Morelos, por escrito o de forma verbatque [e renovara el permiso

para prestar e[ servicio público de transporte púbtico de pasajeros

sin contar con título de concesión, y abriera el proceso de

otorgamiento de concesiones, no se configura [a omisión que [e

atribuye, por [o que no se acred¡ta [a existencia del segundo acto

impugnado señalado en e[ párrafo 11 ll.

22. A[ no acred¡tarse La existencia de ese acto impugnado con

prueba idónea, resulta imposible que este TribunaI pueda

anatizar ta tegalidad o ilegatidad de ese acto, ya que [a carga de

[a prueba sobre su existenc¡a, corresponde a [a pafte actora, toda

vez que es suyo e[ propósito de poner en movimiento a este

Tribunat.

23. La regta generaI para conocer los alcances de un

determinado acto de autoridad, que se sabe cierto, consiste

precisamente en conoc.er su contenido del cual se pueda saber

quiénes son los sujetos a los que está dirigido, y a qué sujetos

afecta e[ acto en su esfera jurídicq; consecuentemente, si [a parte

actora no probó [a existencia del acto pr,ecisado en líneas que

anteceden en retación a la autoridad dernandade,'no es posible

que el juzgador determine y haga manifestaciones sobre e[ fondo

de ese acto, porque no se desprende su existencia, por [o que se

actuatiza [a causaI de improcedencia pr:evista en eI artícu[o 37,

fracción XIV de ta Lgy de Justieia Administrativa del Estado de

Morelosl6.

24. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artículo 58, fracción

ll, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de MoretoslT, se

rs Amparo en revisión 2O74/97. José Atcaraz García.24 de octubre de 1997. Unanimidad de cuatro votos. Ausente:

Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Juan Díaz Romero: Secretario: Jacinto Figueroa Salmorán. Novena

Época Núm. de Registro: 197269. lnstancia: Segunda Sala Tesis AisÌada. Fuente: Semanario Judicial de [a

Federación y su Gaceta. Tomo Vl, diciembre de 1997 Materia(s): Común. Tesis: 2a. CXLI/97. Página: 366.
16 Artícuto 37.- Et juicio ante e[ Tribunat de Justicia Administrativa es improcedente en contra de:

t...l
XlV.- Cuando de las constancias de autos se desprende claramente que e[ acto rectamado es ¡nexistente;

t...1
t7 Artícuto 38.- Procede el sobreseimiento del juicio:

t...l
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decreta e[ sobreseimiento det juicio en cuanto a[ segundo acto
impugnado señatado en'è[.,párrafo 1. ll., en retación a [a

autoridad"demandada que se [e]atribuye Titular de [a Secretaría
de Movilidad y Transporte del Estado de Morelos.

sirven de orientación eI siguiente criterio jurisprudencia[:

,ACTO ,RECLAMADO, LA C,/.RGA DE LA PRUEBA DEL.
6oRRESPON DE AL QU EJOSO.

En el juicio de amparo indirecto, Io parte quejosa tiene la cargo
p¡ocpsa[ de ofrecer,pruebas poro demostrar la víolación de garontíos
indivíduales que alego, ya quq eI que interpone una demanda de
omparo, estó obligado a establecer, directomente o mediante el
informe de lo autoridad responsoble la existencia del octo que es

inconstitucional, at)nque, ìncluso, las autoridades responsobles no
rindan su informe justîficado, coso en el cual, la ley estabtece la
presuncion de la existencio de los octos, orrojando en formo totat la
corga de la pruebo al peticionario de garantíos, ocerco de ta
inconstitucionalidad de los actos impugnodos."l 8

Tercer acto impuqnado.

25. La existencia del tercer acto imp,ugnado, señatado en e[
párrafo 1. l¡1., que,consiste en:,,.

lll. Del Titular de la secretarío de Hacienda, la omisíón de recibir el-
pago de derechos por concepto de renovación de permíso para prestar
el servicîö de transp,srte público de pasajeros.'

26 No quedó dêmostrada, cômo a continuación se exptica.

27. La parte actora dice que [a a'utoridad demandada secretaría
de Hacienda del Poder Ejecutivo det Estado de Morelos ha sido
omisa en recibir e[ pago de derechos por concepto de renovación
de permiso para 'prestar e[ servicio de transpofte púbtico de
pasajeros.

ll.- Cuando durantê la tramitacióri'det procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de
improcedencia a que se refiere esta Ley;

t...1
18 Octava Época. lnstancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente: Gaceta det
Semanario Judicialde [a Federación. Tomo: 80, agosto de 1994, Tesis: Vl.Zo. J/308. Página: 77. Amparo en revisión
182/9. Fidet Benítez Martínez. 6 de mayo de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: José Gatván Rojas. Secretario:
Armando Cortés Gatván. Amparo en revisíón 343/93. Anuncios en D¡rectorios, S,A. de C.V. '19 de agosto de 1993,
Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Armando Cortés Gal.ván. Amparo en revisión
61 0/93. Carlos Merino Paredes. 27 de enero de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: ctementina Ramírez Moguet
Goyzueta Secretaria: Laura lvón Nájera Ftores. Amparo en revisión 48/94.María del Rocío Niembro y otro. 15 de
marzo de 1994. Unanimidad de votos. Ponentê:'Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretaria: Laura lvón
Nájera Ftores.Amparoen revisión 11'l/94. María Luisa Hernández Hernández. 13 deabritde 1994. Unanimidad
de votos. Pónente: Gustavo Calvitto Rangel. Secretario: Humberto Schettino Reyna. Nota Esta tesis también
eparece en el Apéndice al Semane¡io Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo Vi, Materia Común, Segunda
Parte, tesis 553, página 358.
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28. Det análisis integraI aI escrito inieiaI de demanda no

manifiesta que soticitara a [a autoridad demandada que [e

recibiera et pago de derechos por concepto de renovación de

permiso para prestar eI seruicio de transporte púbtico de

pasajeros.

29. La autoridad demandada negó que incurriera en [a omisión

que [e atribuye.

30. De [a instrumental de actuaciones no está demostrado que

La parte actora solicitara por escrito o de forma verbal a [a

autoridad demandada que [e recibiera e[ pago de derechos por

concepto de renovación de permiso para prestar e[ servicio de

transporte púbtico de pasajeros.

31. De [a valoración que se reatiza en términos del artículo

4901e det Código Procesal Cìvi[ para e[ 'Estado Libre y Soberano

de Morelos de aplicación supletoria a [a Ley de Justicia

Administrativa de[ Estado de Morelos, a las þruebas que [e fueron

admitidas a [a parte actora que se anatizaron en los párrafos 17.

l., 17. ll., 17. lll., 17. |V.,17.V., 17. Vl. y 17. Vll., cuyo vator

probatorio se determinó en esos párrafos, [o cual aquí se evoca

como si a [a letra se insertase, en nada [e benefician a [a parte

actora porque de su atcance probatorio no quedó demostrada [a

existencia del tercer acto impugnado, porque no probó que [e
haya hecho ltegar solicitud por escrito o verbalmente a [a

autoridad demandada Secretaría de Hacienda det Poder

Ejecutivo del Estado de Moretos, para que [e recibiera el pago que

refiere, ni que [a dernandada [e hay¡ negado su peticién.

32. A [a autqridad demandada Titular de [a Secretaría de

Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, [e fue
admitida [a prueba documental púbtica que corre agregada en la

página 44 det proceso, [a cual tampoco [e beneficia a [a parte

actora porque de su alcance probatorio no se acredita que

soticitara a [a Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del

Estado de Morelos, [e recibiera e[ pago de derechos por concepto

1s Artículo 490.- Los medios de prueba apoftados y admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto,
racionatmente, por e[ Juzgador, atendiendo a las leyes de ta tógica y de [a experiencia, debiendo, además, observar
las reglas especiates que este Código ordena,
La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por e[ enlace interior de las

rendidas, las presunciones y los indicios, se [eguen a una convicción. En casos dudosos, e[ Juez también podrá
deducir argumentos del comportamiento de las partes durante e[ procedimiento. En todo caso et TribunaI deberá
exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las niotivaciones y los fundamentos de [a valoración jurídica
realizada y de su decisión.
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de renovación de:pèrmiso para prestar e[ servicio de transporte
púbtico d:e pasajeros que r:efiere, ni que [a demandada [e haya
negado su petición; por lo'que es inexistente [a omisión que
atr:ibuye a la autoridad dema'ndada.'Toda'vez que [a documentaI
púbtica es e[-oficio,inúrnero   de fecha
24 de octubre de 2019;, suscrito. por, e[ Director General de

Recaudación , de," rla Secretaría _ de : Hacienda, dirigido a la

subprocuradora de. .Recursos Administrativos, consultas y
contencioso Estataty Titutar de [a unidad de Transparencia de ta
secretaría de Hacienda, a trav.és del cual responde a las tres
preguntas realizadas por [a subprocuradora citada, que son:

¿Cuól es eI procedimienta que los contribuyentes deben reolizar
poro el pago de derechos por concepto de renovación de permisos
paro prestar el seiûício de tra.nsporte piúbtico de pasajeros? ¿Cuóles
son los requisitos que los contribuyentes deben de exhibir ante la
caja recaudodoro pora el pogo de derechos por concepto de
renovacîón de permisos paro prestor el servicio de transporte
público de pasajetos? y actualmente, ¿las cojas recaudadoras se
encuentran reolizando'cob;ros par concepto de pago de derechos
poro la renovación de permisos de seruicio púbtico de tronsporte?
A 1o que e[ director General de Recaudación respondió: 'EI
interesado debe pre:i:entarse ante la secreiaría de Movitidad y
Transporte, específicamente en el óreo de Servicio púbtìco; esta
última emite, . previo cumplimiento de los requisitos
còrrespondientes al trómite, póliza d_e pogo en la que se señala
línea de captura cQ!'r Io, q11e genero Io referencio de pogo; uno vez

emitida y entregado .la pólizo de pago ol interesodo, este debe
presentarse en cualquiera de los centros outorizados por Ia

Secretarío de Hacienda paro realizor el pogo". "Debe presentar
únicamente Io póliza de pago vigente emítida por Io secretarío de

Movilidad y Tronsporte, o través de su órea de Servicio público".

"Siempre y cuando eI contribuyente presente en cuolquiero de las
cojos recaudadoros autorizados pora recíbir los pogos, lo póliza
correspondiente emítida por el órea .de Servicio Público de lo
secretorío de Movilidad y Tronsporte'y que en ese momento se

encuentre vigente, sê rec:epcio¡no'el pago".

33. La omisión. jurídica es .un estado pasivo y permanente,
parcialo absoluto, cuyo cambio se exige en proporc"ión a un deber
derivado de una facultad que habitita o da competencia a La

autoridad.

nßuilAt DE JUSnCA A)iilXsrßÆU
DB.ESTIDODEil(MþS

I
.s
(J
È¡

,Ql
\
\)
,s\
\
{s
,\)
\
olÈ
\S

\\ìo
N!

25



EXPEDI ENTE Í J Al 1 aS /283 / 2019

34, Para que se configure e[ acto de ,omisión. por parte de [a

autoridad demandada citada es necesario que [a,parte actora Le

solicitara por escrito o verbalmente [e recibiera e[ pago que

menciona, pues el hecho de que [a au,toridad demandada no se

pronunciarán sobre ese pago, no implica que hayan incurrido en

e[ incumptimiento de atgún deber; para que exista la obligación

de resolver sobre [a procedencia o no de esa soticitud se requiere

como requisito esencial que [a parte actora [o hubiera soticitado

a [a autoridad demandada para que esta actuara en

consecuencia, to que no aconteció.

Sirven de orientación las siguientes tesis:

.INTERPRETACION DIRECTA DE LA CONSTITUCION FEDERAL.

PARA DETERMIIVAR ST EX'STE OBLIGACIOI'I''T REALIZA,RLA DEBE

DISTINGU'RsE 5' SE TRATA DE ACTOS NEGATIVOS U OMISIVOS.U2O

,ACTOS NEGATIVOS ATRIBUIDOS A UNA AUTORIDAD, SI 5U

EOSTENCIA REQUIERE DE PREVIA SALIGITUD; AL QUEJOSO

1C,RRESPONDE DEMOSTRAR QUE LA FORMuLO/zt

35. Los artícuLos72 at 78 del capíluto Sexto, denominado "DE

LOS PERMISOS", de [a Ley de Transporte del Estado de Morelos,

que establecen:

"Artículo 72. Poro efectos de lo presente Ley se entenderó por

permiso, el acto odministrativo de la Dírección General de Transpo:rte

pora outorizar a persono físico o moral; Ia prestación del Seruìcio de

Transpotte Privodo así como sus servícíos ouxilÍares, que refieren

los artículos 36 y 42 de este ord.enamiento, por un período no mayor

de un año ni menor de treinto días. Los servicios permisionados serón

específicos, quedando prohibida la operación de servicios dístintos a

los autorizados.

Artículo 73. Paro el otorgomiento de los permisos o que se refíere el

ortículo onterior, el interesado deberá presentar onte la Dírección

Generol de Tronsporte, solícitud ' por eslito. con los datos y
d ocu m e ntos si g ui entes:

l. Nombre y dornicilio del solicitonte;

ll. Copio certificado delacto.de na.çi.miento, s!es persono f!!ca, o acta

constitutiva si se trata de persono morol, en este último caso, poder

que otorgue focultades para Io tramítación;

Itl. Tipo de servicio que pretende prestar y en'su caso el seguro

correspondiente;

20 Contenido que se precisó en e[ párrafo 20 de esta sentencia, [o cual aquíse evoca como sí a [a letra se insertase.
2t lb¡dem.
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lv. comprobar estar ínscrito en el Registro Federal de contribuyentes;

v
V, Acredîtar lo propiedad,e ídentificación del vehículo; así como que

éste ha pasado la revisîón en |os términos de los ordenomientos
legoles oplicables.

Artículo 74. Cumplidos.los requísitos señalados en el artículo anterior,
a satisfaccìón de to Direcció"n General de Tronsporte, en un plozo no
mayoir"de' quince días hóbiles, contodos a partir de ta fecha de
presentación de lo misma y siempre que el expediente se encuentre
totalmente integrado, el secretario resolveró en definitivo si se otorga
o no el permiso solicitodo.

A¡tículo 75. Los permisos contendrán según la noturaleza del servicio:
I. Tipo de Permiso;

ll. Motívación y fundomento legal;

ttt. Nombre y domicilio del permisionario;

IV. Registro Federal de Contribuyentes;

V. Derechos y oblígaciones de los permisionaríos;

Vl. Causas de revocación;

Vll. La prohibición de prestar servicio distinto al autorizodo;
Vlll. Vigencio, y
lX. Obligociones.

Atticulo 76,, Los -permisos son íntransferibles, no podran ser
enaienados o gfo;va(9s tgtgl o.parcialmente y se extinguen con eI
sólo hecho delvencìmiento del plozo para el que fueron otorgodos.
Artícuho 77. E! secretarío, expediró'permisos o los tronsportistas del
seruicio"Público Federal de pasajeros, turismo y cargo cuando así lo
requieran poro transitar en caminos de jurisdicción Estotal en
complemento o las rutas Federales en que operon, de conformidod a
lo establecido en.esto Ley y su Reglomento.

Artículo 78. A fin de garontizor e[ servicio a lo ciudadanío cuando
exista urgente necesidad, el Secretario, permitiró con permiso
extroordinorìo o unidades concesionados paro la prestacÍón de los
seruicios de transpoite público que refiere îos ortículos 32, 33, 34 y
35 de esta Ley, sólo en caso de algún desastre o necesidad urgente,
por el tiempo que dure lo mismo:

I. Modifícar temporalmente alguna de |as carocterísticas pora la
prestoción del ,servicio, sin que en ningún coso se altere
substoncialmente la concesión o permiso, y
ll. La prestación del servicio en condiciones excepcionales, cuando
exista urgente necesidad del mismo y por el tiempo estrictamente
necesarîo.

Los permisos extroordínarios expedidos fuera de los casos establecídos

en el presente artículo serán nulos; lo mismo se observará cuando se

expidon por uno autoridad no facultada para ello, o cuando estóndolo
Ios expida sin cumplir con los requisitos exîgidos por esta Ley. Los

funcíonarios que contravengan Io establecído en el presente artículo,
serón acreedores a las sanciones establecidas en Ia Ley Estotal de
Responsabílidades de los Servidores Públicos."

N BUNAT DTjUSTK¡A AOiTilFIMTilA
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(Énfasis añadido)

36. Ahora bien, en estos aftícutos se regulan [a expedición de

tos permisos para [a prestación det Servicio de Transporte

Privado; para los servicios auxiliares; para transportistas det

Servicio Púbtico Federal de pasajeros, turismo y carga; Y, e[

permiso extraordinario a unidades concesionadas para la
prestación de los servicios de transporte púbtico en caso de

desastre o necesidad urgente.

37, La actora no cuenta con concesión para l,a prestación del

servicio púbtico de transporte púbtico, pero sí tiene un Permiso

de Servicio Púbtico para Circu[ar sin Placas-Engomado-Tarjeta de

Circulación número , que fue expedido conforme at

artículo'16, fracción V, de [a Ley de Transporte de[ Estado de

Moretos22 y 10 fracción Vl det Regtamento Interior de [a

Secretaría de Movilidad y Transpofte23.

38. EI cuaI pueda ser consuttado en l'a página 15 del proceso,

en e[ que consta que fue expedido'por e[ Directot General de

Transporte Púbtico y Particutar de ta Seôretaría de Movitidad de

Transporte del Estado de Morelos, e[ 13 de octubre de 2017, con

fecha de vencimiento e[ 11 de enero de 2018, respecto det

vehículo marca Nissan, modelo , tipo  ,

número de serie  , número de motor
, siendo ampliada [a vigencia de ese permiso hasta

et 30 de septiembre de 2018, por La Secretaría de Movitidad y

Transporte del Estado de Moretos; por tanto, quedó extinguido
por eI vencimiento de[ plazo para e[ que fue otorgado, como [o

establece e[ artícuto 76 de [a Ley de Transporte del Estado de

Morelos, que dispone:

"Artículo 76. Los permisos son intransferibles, no podrán ser

enojenodos o gravados total o parciolmente y se extinguen con el sólo

hecho del vencimiento del plazo paro el que fueron otorgados".

39. Por tanto, [a autoridad demandada no pudo incurrir en

omisión de recibir e[ pago de derechos por re"novación del citado

22 Artícuto 16. Son atribuciones del Director General de Transporte Púbtico y Piivado:

V. Expedir las autor¡zaciones o permisos de transporte público, privado y particutar;

23 Artículo 10. La Dirección General de Transporte Púbtico y Particular dependerá de [a Subsecretaria y tendrá las

siguientes atribuciones:

Vl. Expedir las autorizaciones o permisos de transporte público, privado y particular;
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perm¡so, a[ no acreditar [a parte actora con las pruebas que [e
fueron admitidas que se precisaron en los pár:r.afos 17. 1., 17.11.,

17. 1l1., 17. lV., 17. V., 17. Vl,, y 17. Vll., que [a autoridad
competente renovara ese permiso después del 30 de septiembre
de 2018; at quedar extinto ese permiso a partir det día siguiente
de su vencimiento, es decir, et 01 de octubre de 2018, quedó sin

efecto alguno a[ fenecer e[ plazo para e[ cual fue otorgado, por
[o que [a autoridad Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo
de[ Estado de Morelos no incurrió en [a omisión que le atribuye
ta parte actora.

40. Al no estar demostrada [a existencia det tercer acto
impugnado, se configura [a causa de improcedencia prevista en
eI artícul,o 37, fraccién Xlv, de la Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos2a.

41. con fundamento en [o dispuesto por el artículo 38, fracción
ll, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos2s, se

decreta e[ sobreseimiento del juicio en cuanto aI tercer acto
impugnado que atribuye a [a autoridad demandada secretaría
de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.

Causales de improcedencia v sobreseimiento.

42. Con fundamento en los artículos i7, úttimo párrafo, 38 y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Moretos, este TribunaI anatiza de oficio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de
orden público, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que
esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obtigada a

anatizar elfondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actuaticen.

43. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos, conforme a[ artícuto 109 Bis de la Constitución Potítica
del Estado Libre y soberano de Morelos, y e[ artículo i de [a Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Moretos, está dotado de

2a Artícuto 37.- Et juicio ante e[ Tribunal de Just¡cia Administrativa es improcedente en contra de:
t...1
XlV.- Cuando de las constancias de autos se desprende claramente que el acto rectamado es inex¡stente;
t...1.
2s Artículo 38.- Procede e[ sobreseimiento det juicio:

t...1
ll.- Cuando durante [a tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de
improcedencia a que se refiere esta Ley;

t.. .l
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plena jurisdicción, es un órgano de control de ta legalidad con

potestad de anutación y está dotado de ptena autonomía para

dictar sus fallos en armonía con las disposiciones legales que sean

aplicabtes aI caso concreto.

44. E[ artículo. 1o. de [a Constitución Potítica de los Estados

Unidos Mexicanos, precisa, entre otras cuestiones, que en este

País todas tas personas gozarán de los derechos humanos

reconocidos en [a Constitución y en los tr.atados internacionales

de los que e[ Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías

para su protección; que las normas relativas a tos derechos

humanos se interpretarán de conformidad con dicha

Constitución y con los tratados internacionates de [a materia,

favoreciendo en todo tiempo a las personas con [a protección

más amplia, y que todas las autoridades, en et ámbito de sus

competencias, tienen [a ob[igación de promover, respetar,

proteger y garantizar los derechos humanos.

45. Los artícutos 17 Constitucional y 8, numeral 1 (garantías

judiciates) y 25, numeral 1 (protección judicia[), de [a Convención

Americana sobre Derechos Humanos, que reconocen e[ derecho

de las persônas a que se tes administre justicia, e[ acceso a ésta y

a contar con un recurso sencilto y r'áp-ido, oiefectivo, de'ninguna
manera pueden ser interpretados en el sentido de que las

causales de improcedencia deljuicio de nutidad sean inaplicabtes,

ni que e[ sobreseimiento en ét, por sí, viola esos derechos.

46. Por e[ contrario, como e[ derecho,de acceso a [a justicia está

condicionado o limitado a los ptazos y términos que fijen las

teyes, es claro que en e[[as también pueden estabtecerse las

condiciones necesarias o presupuestos procesates para que tos

tribunales estén en posibitidad de entrar aI fondo del asunto
ptanteado, y decidir sobre ta cuestión debatida.

47. Las causates de improcedencia establecidas en [a Ley de

Justicia Administrativa det Estado de Morelos, tienen una

existencia justificada, en [a medida en que, atendiendo al objeto
de[ juicio, a [a oportunidad en que puede promoverse, o bien, a

los principios que [o regutan, reconocen [a imposibitidad de

examinar e[ fondo del asunto, to que no lesiona e[ derecho a [a
administración de justicia, ni e[ de contar con un recurso senci[lo

y rápido, o cualquier otro medio de defensa efectivo; pues [a
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obligación de garant¡zar ese 'f recurso efectivo" no implica
sostayar [a existencia y aplicación de los requisitos procesates que

rigen at medio de defensa respectivo26.

Interés iurídico.

48. La autoridad demandada Titu[ar de la Secretaría de

Movitidad,y Transporte del Estado de Moretos, hizo vater como
primera causaI de improcedencia [a prevista por e[ artícul,o 37,
fracción llÌ, de [a Ley de'Justicia Administrativa det Estado de

MoÉetos, [a sustentó ên e[ sentido de que [a parte actora carece

de interés jurídico y legítimo, porque et permiso único para

circular s1n plaças, engomalo, tarjeta de circutación, fue emitido
e[ 13 de octubre, dg 2017, con fecha de vencimiento et 1 1 de
enero de 2018, con amptiación de [a vigencia hasta e[ día 30 de
septiembre de 2018, por [o que a [a fecha que promovió et juicio
01 de octubre de 2019, se encuentra encontraba totatmente
extinto, siendo necesario qug exhiba ettítulo de concesión que [o
identifique como permisionario det servicio púbtico de
transporte; por [o que aI no contar con un título de concesión que
[o autorice para explotar e[ servicio púbtico de transporte, es

inconcuso que carece de legitimación.

49. Es fundada, en relación at acto impugnado precisado en et
párrafo 9. 1., referente a[ oficio número 

 del 28 de enero de 2019 y 
det 04 de abril de 2019, emitido por el secretario de Movitidad
y Transpofte del Estado de Morelos.

50. E[ artícu]o lo,.primer párrafo y 13 de [a Ley de Justicia
Administratiya del Estado de Morelos, establecen textua[mente:

"ARTICULO 1. E¡t eI EstadO de Morelos, toda persona tíene derecho a

contiovertir los actõs, omtisiones,' resoluciones o cuolquier otra
actuación de caiìaer odmínístrativo o fiscal emanodos de

26 llustrrn [o anterior las tesis con los rubros:

PRINCIPIO PRO PERSONA Y RECURSO EFECTIVO. EL GOBERNADo ruo esTÁ EXIMIDo DE RESPETAR Los
REQUISITOS DE PROCEDENCIA PREVISTOS EN LAS LEYES PARA INTERPoNER UN MEDIo DE DEFENSA. Época:

Décima Época. Registro: 2005717. lnstancia: Primera Sata. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta det
Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, febrero de2014, Tomo l. Materia(s): Constitucional. Tesis:1a./J.
10/2014 (10a.). Página: 487. Tesis de jurisprudencia 10/2014 (10a.). Aprobada por ta Primera Sata de este Alto
Tribuna[, en sesión de fecha siete de febrero de dos miI catorce.
pRtNclplo DE tNTERIRETAcTóru uÁs FAVoRABLE A rå pERsoNA. su cuMpLrMlENTo No tMpLtcA euE Los
óncnruos JuRtsDtcctoNALEs NActoNALEs, AL EJERCER su ruruclóru, DEJEN DE oBSERVAR Los DlvERsos
PRINCIPIOS Y RESTRICCIONES QUE pneVÉ U NORMA FUNDAMENTAL. Tesis de jurisprudencia aprobada por
[a Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del treinta de abrit del dos m¡[ catorce. Número 2a./J.
s6/2o1a (oa.)
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dependencias del Poder Ejecutivo del Estado,. de los Ayuntomientos o

de sus organismos descentralizodos, que ofecten sus derechoszT e

intereses legítimos conforme a Io dispuesto por la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ia particular del Estado, los

Trotodos lnternocionales y por esta ley.

1..1".
ARTíCULO 73. Sólo podrán intervenir en juicio quienes tengon un

ínterés jurídíco o legítimo que funde su pretensión. Tienen interés

jurídíco, Ios titulares de un derecho subjativo público; e interés

legítimo quien alegue que el octo reclgrnado viola sus derechos y con

ello se produce una afectación real y actual a su esfera jurídico, ya sea

de manera directa o en virtud de su especial situación frente al orden

jurídico".

51. De ahí que e[ juicio de nulidad ante e[ TribunaI de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, protege a los intereses de

los particu[ares en dos vertientes:

52. La primera, contra actos de la autoridad administrativa

Municipal o Estatal que afecten sus derechos subjetivos (interés

jurídico); y,

53. La segunda, frente a vioLaciones a su esfera jurídica que no

lesionan intereses jurídicos, ya sea de manera directa o indirecta,

debido, en este úttimo caso, a su peculiar situación en e[ orden
jurídico (interés tegítimo).

54. En materia administrativa e[ interés legítimo y el jurídico

tienen connotación distinta, ya que e[ primero tiene como

finatidad, permitir eI acceso a [a,justicia.adrninistrativa a aquetlos

particu[ares afectados en su esfera jurídica por actos

administrativos, no obstante carecieran de [a titularidad det

derecho subjetivo; mientrás que en e[ i.nteiés jurídico se requiere

que se acredite [a afectación a un derecho subjetivo; esto es, e[

interés legítimo, supone únicamente ta existencia de un interés

cualificado respecto de ta tegatidad de los actos impugnados, que

proviene de [a afectación a [a esfera jurídica del individuo, ya sea

directa o derivada de su situación particutar respecto del orden
jurídico.

55. E[ interés legítimo debe de entenderse como aquel interés

de cuatquier persona, reconocido y protegido por el

ordenamiento jurídico;, es decir, es una situación jurídica activa

27 lnterés jurídico.
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que perm¡te [a actuación de un tercero y que no supone, a

diferencia det derecho subjetivo, una obtigación correlativa de

dar, hacer o no hacer exigibte a otra persona, pero sí otorga a[

interesado [a facultad de exigir el respeto del ordenamiento
jurídico v, €n su caso, de exigir una reparación por los perjuicios
que de esa actuación se deriveh. En otras patabras, existe interés
legítimo, en concreto,en et derecho administrativo, cuando una

conducta administrativa determinada es susceptibte de causar un
perjuicio o generar un beneficio en [a situación fáctica det

interesado, tutejtada por e[ de,rechô,'siendo asi que éste no tiene
un derecho subjetivo'para exigir una determinada conducta o a

que -se imponga oti'a distinta;. pero sí para exigir de [a

administración e[ respeto y'debido cumptimiento de [a norma
jurídica.

56. Los particutares, con eI interés legítimo, tienen un interés
en que [a violación det derecho o libertad sea reparada, es decir,

imptica e[ reconocimiento de [a legitimación det gobernado cuyo

sustento no se encuentra en un derecho subjetivo otorgado por

[a normatividad, sino en un interés cuatificado que de hecho
pueda tener respecto de [a legatidad de determinados actos de

autoridad.

57. Esto es, el gobern'ado"en [os supuestos de que sea titutar de

un interés tegítimo y se tônsidere afectado con e[ acto de

autoridad, puede acudir a [a vía adryinistrativa a soticitar que se

dectare o reconozca [a itegatidad de[ acto autoritario que te
agravia.

58. ,No obstante to anterior, si bien es ciefto que e[ artícuto 13,

de ta Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos,

establece que podrán intervenir en un juicio que se tramite ante

este Tribunal cualquier persona que tenga un interés legítimo,
que en su parte conducente estabtece: "Solo podrón intervenir en

el juicio, Ios personos que tengan un interés [...] o legítimo que

funde su pretensión", de [o que se desprende que cuatquier

persona podrá promover ante este Tribunal un juicio, cuando se

sienta agraviado en su esfera jurídica por un acto administrativo
que ha sido emitido por atguna dependencia que integra [a

Administración Púbtica EstataI o Municipa[, también to es que

además de tener un interés legítimo, es necesario acreditar su

interés jurídico, es decir, que sufra una afectación de manera

nßtnft Dc J usncn ADùïilFnÆil
DE EIADODEfri(ml0S

I
.s
\)
i\,\)

\
\¡
Ê.

r \)'\
È¡

\
N
,Q)
\
o¡É¡

\l
\
S
C\ì
!

33



EXPEDI ENTE TJA/1 aS / 283 /201 I

directa en su esfera jurídica aI emitirse e[ acto administrativo,
como [o señala et artícul,o 37, fracción lll, de [a Ley de Justicia

Administrativa de[ Estado de Moretos.

59. Cuando se trate de obtener una sentencia que permita [a

reatización de actividades reglarnentadas, no essuficiente contar
con un interés legítimo, sino que se requiere ta erhibición de la
concesión, licencia, perrnisg€ manifestación que se exija para [.a

reatización de,tales actividades ,(interrés jurídico), pues debe de

acreditarse que se han satisfecho.previarnçnte los requisitos que

establezcan los ordenamientos correspondientes, a fin de

demostrar que se tiene e[ dereeho a reclarnar las violaciones que

se aduzcan con motivo de dichas actividqdes reglamentadas en

relación con e[ ejercicio de las facultades con que cuentan las

autoridades.

Sirve de
jurisprudencia[:

apoyo por analogía e[ siguiente criterio

'JrJIcro coNTEvctoso ADMtNrsrRATtvo. TRATÁNDaIE DE

ACTTVTDADES REGLAMENTADAS, qARA QUE EL qARTICULAR

TMPUGNE LAS V/,OLACTONES QUE CON MOTTVO DE ELLAS

REsIENTA, Es NEcEsARro AâREDITAR No soto EL wrenÉs
LEGíTIMI s,No TAMBIÉN EL JURíDI1I Y EnHIBIR LA LIIENiIA,
PERM,SO O MANí,FESTACTON QUE E EXTJA zARA REALi,ZAR

AQUÉLLAS (LEGLSLAC|ON DEL DISTRTTO FEDERAL).

Si bien es cierto que para la procedencío del juicio de nulidad basta
que lo demondante ocredite cualquier afectación a su esfera personal
para estimar acreditodo el interés legítimo, también Ia es que eIIo no
acontece tratóndose de actividades reglamentodos, pues para ello
debe demostrar que tiene interés jurídico como lo establece el párrafo
segundo del artículo 34 de la Ley det Tribunal de lo Contencioso
Administrotivo del Distrito Federal. Estg es,'cuando se trate de obtener
uno sentencia que permí.ta, la realización de activídades
reglamentodos, no es suficiente contor con la tifutaridad de un
derecho, sino que se requíere la exhibición de la licencia, permiso o

manifestación que se exijo para la realizacíón de toles actividodes
(interés jurídico), pues debe acredítarse que se han sotisfecho
previamente los requisitos que establezcon {os ordenomientos
correspondientes, o fin de demostrar que se tíene el derecho de

reclomar los violaciones que se aduzcan con motivo de dichas
octividodes reglamentadas en reloción con el ejercicio de las
facultades con que cuentan los autoridodes."2s

28 Novena Época. Registro: 172OOO. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Jurisprudenc¡a. Fuente:
Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta. Tomo: XXvl, ¡ul.ío de 2007. Materia(s): Administrativa. Tesis: l.7o.A.
)/36. Página: 2331
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60. E[ artículo 1" de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Moretos, reguta no solo e[ íhterés tegítimo, sino también et
interés jür.ídico; respecto de,lss actos administrativos que afecten
derechos de los particulãres (derechos subjetivos)

NtsUilAL DE JUSNqA ÂDMIilFNtrMÂ
DE. ESTADODE MOREIOS

61. Los ."oficios. im,pugriad"os derivan de una actividad
regtamentada;col'isistente en [a prestación detservicio púbtico de
transporte de pasajer'os con y sin itinerario fijo, que se encuentra
reg[amentada en eI ar,tíeulo 37:r! 33, fracción l, ll, llly lV, de [a Ley
de Transporte del Estado de Moretos, que disponen:
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!'Artículo^ 3l..EI servigío de Transporte púbtico, es aquel que se llevo o
cobo de manero c,ontlnua, uníforme, regular y permanente en las vías
públicas dè cõmunicación terrestre'ãet Estado y sus Municipíos, pera
satisfacer la"demÒnda de ios usuorios, medionte la utilización de
vehículos outorizados poro cada tipo de servicio y en el que los
usuàrios como contraprestación realizan el pago de una torifo
p revi a m ente o ut:oriza da.

Artículo 33. El servicío de Transporte púbtico de posajeros, es el que
se presta en una o uarias ru..tas, en cominos y violidades de jurisdicción
del Estado, en las condíciones y con los vehículos que se determinen
en esta Ley y en du ileglomento y puede ser prestado bajo tas
si g u ientes m od a lí d a d es :

t. con itinerarîo fijo.- Es et'que se presto en una o varias rutos, conI paradas intëimed'ías, tarifa" y horarios fijos. El. horarìo a que se

. sujetaró el, servicio sero previamente,autorizodo pqr lo secretorío;
ll. Sin iti4erario fijo.. Es el que se presto sin sujeción o ruto, circunscrito
aun
ómtbito terriìö'riat,'contarifas autorízodas, en ios condiciones y con ios
vehículos que se determ:inen,.en el Reglomento.
lll. urbano.- Es el destinodo a las zonas y óreas, que integran un centro
de población, en las condicione.s y con |os vehículos que se determinen
en el Reglamento;

lv. lnterurbano.- Es e( destinado a èírculación dentro de dos o mós
pobtacíones o zonos conurbodas sujeto a rutas regulares, con porados,

terminales y horariois fijos, y
V. Mixto.- .El que se presta fuera de circunscrípción urbana o

interurbona, dentro del territorio estatol, con îtinerario fijo entre una
comunidad rurol y otra o la vía de entronque por donde circulen
servicios colectivos urbanos, interurbanos o foróneos; debiendo
prestarse en vehículos odaptodos con compartimientos específicos
para el transporte de pasaje y de cargo, de conformidad con los
condiciones y vehículos que se determinen en el Reglamento."

62. La parte êctora, en el apartado de hechos, manifiesta que
se encuentra autorizada p?ra prestar el servicio púbtico de
transporte de pasajeros.
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63. Para acreditar su afirmación exhiþió [a documental públ'ica

en copia certificada del perrniso de servicio púbtico para circular

sin placas, engomado, y tarjeta de circulación número 171288P,

visibte en [a página 15 det proceso, con e[ que se acredita que e[

Director GeneraI de Transpofte Púbtico y Particular de [a

Secretaría de Movilidad de Transporte del Estado de Moretos,

extendió a la parte actora e[ permiso citado¡ et 13 de octubre de

2017 , con fecha de vencimiento e[ 1 1 de enero de 2018, respecto

det vehículo marca Nissan, modeto 2OO7,, ti:po ,

número de serie  , número de motor

, siendo amptiada [a vigencia dê ese permiso hasta

et 30 de septiembre de' 2018, Por "ta Secretaría de Movitidad y

Transporte del Estado de Morelos, a ta fecha en qqe s,e,promovió

la demanda no se encontraba vigente (01 de octubre de 2019),

por [o que no tiene interés jur'ídico para incoar [a acción, por ende,

soticitar [a nulidad de ese oficio impugnado.

64. La parte actora en e[ presente ju¡c¡o debió acreditar su

interés jurídico, entendido este como e[ derecho que [e asiste a

un particutar para impugnar un acto administrativo que

considera itegat; esto ês, se refiere a un derecho subjetivo

protegido por atguna norma [ega[ que se ve afectado por un acto

administrativo, ocasionando un perjuicio a su titular, [o que

significa que debe ser titutar de un derecho protegido por una

norma jurídica concreta, pues e[ acto impugnado derivó con

motivo de una actividad regtamentada.

55. La parte actora debió acreditar en e[ juicio de nulidad, que

cuentan con ettítulo de concesión para prestar e[ servicio púbtico

de pasajeros, entendido como e[ título que otorga e[ titular del

Poder Ejecutivo a través de un acto jurídiço administfati¡re, a una

persona física o morat para que en nombre, del Estado explote y

opere e[ servicio de transporte púbtico en cualquiera de sus

modatidades, conforme a [o dispuesto por e[ aftícuto 2, fracción

ll, de La Ley de Transporte del Estado de Moretos, que estabtece:

"Artículo 2. Para los efectos de esta Ley y para su debido

interpretacion, se entenderó por:

t...1
II. Concesión, ol título que o través de un acto admínÍstrotivo
otorgo el Gobernødor Constítucíonal de| Estodo de Morelos a
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personas físicas o morales, y gue confiere el derecho de explotar y
opefor los SeruÍcio5 de Transporte ,Público;
L..1".nßuil^t DE JUSnOA A)iltlFru[rv

DE. STÂDODC iIOf,ETOS

66. La prestacióà det servicio púbtico de pasajeros en
cualquiera de'sus" moilatidades se encuentra restringida a [a

obtención deltítuto de concesión, conforme a [o dispuesto por el
artícuto 44, del ordenamiento tegat citado, que dispone:

I
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"Artículo 44. Para efectos de Ia presente Ley se entenderó por
concesión, el Título que a trovés de un octo administratívo otorga el
.Gobernador Constítucional del Estado de Morelos o personas físicos o
morales y que confiere el derecho a explotar y operor los Servicios de
Tronsporte Público, en |os términos que en Ia misma se señalon, sin
que se confiera exclusividod respecto de los derechos de explotación.
Se requiere de concesíón otorg.oda por eI Gobierno del Estado de
Morelos, pora la operoción y explotación de los servicios a que se
refieren los artículos 32-, 33, Z4 y 35 de lo presente Ley."

67. Y conforme a [o dispuesto por los artículos 3, fracción v, y
93, del Regtamento de Transporte dêt Estado de Moretos, que
disponen:

"ARTlcuLo, *3: Ademós de las establecidas en la Ley de Transporte
del E5todo dg Mo¡e195 poro efectos de este Reglamento se entíende
por:

t...1
v.- concesionaríò|. Pe:rsono físka o moral o quien le fue otorgodo un
título de concesión, poro la prestación det servicio púbtico en
cualquiera de sus modalidades;

t...1
ARTíCULO 93. Mediante la concesíón el titular del poder Ejecutivo
habilíto a una persono física o moral a través de un título de concesión
paro prestar el servicio ptiblico de transporte, con sujeción o tarifos y
modalidades determinadas por el interés general y por la naturolezo
del servicío de que se trote, por el tiempo y bajo ias condiciones que el
p ropîo Ejecutivo esto b lezco. "

68. De [o anterior se advierte que, en el Estado de Morelos, se

consideró necesario regutar [a prestación del servicio púbtico de

pasajeros en cualquiera de sus modalidades a [a obtención del
títu[o de concesión.

69. La parte actora a fin de acreditar su interés jurídico en e[
juicio de nutidad en relación a,ta orden de retiro de circulación de
vehícutos que circulen en et.Municipio de Cuautla, Moretos, sin
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[as autorizaciones respect¡vas como son ptacas, tarjeta de

circutación, permiso o autorización vigente, contenida en los

oficios impugnados¡ debió haber demostrado que cuenta con el

títuto de concesión expedido por e[ Gobernador Constitución del

Estado de Morelos, o que e[ permiso que exhibió, se amptió su

vigencia después det 30 de septiembre de 2018, por [a autoridad

competente.

70. La parte actora en [a fecha que se emite [a resolución no

acreditada con pr,ueba fehaciente e idónea contar con título de

concesión o permiso vigente para prestar e[ servicio púbtico de

pasajeros, por [o que carece de interés jurídico para solicitar [a
nutidad del oficio impugnado precisado en relación a [a autoridad

demandada Titular de [a Secretaría de Movilidad y Transporte del

Estado de Morelos.

71. A [a parte actora le fueron admitidas como pruebas de su

parte, las que se precisaron en los párrafos:17.1., 17.11.,17. lll.,
17. lV., 17. V,, 17. Vl., y 17. Vll., [as- cual,es aquí se evocan como

si a [a letra se insertasen.

72. De ta valoración que se reatiza en términos de [o dispuesto
por e[ artícuto 4902s, det Código Procesal Civil para et Estado

Libre y Soberano Morelos de aplicación complementaria a [a Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Moretos.

73. En nada [e benefician a [a parte actora, pues de su alcance

probatorio no se demostró que en [a fecha que promovió e[juicio
de nulidad cuente con título de concesión o permiso vigente para

prestar e[ servicio púbtico de pasajeros; por tanto, no es dabte

otorgarles valor probatorio para tener acreditado e[ interés
jurídico para soticitar [a nulidad deL oficio impugnado.

74. Por [o que se actualiza [a causal de improcedencia prevista

en e[ artículo 37, fracción lll'de [a Ley de Justicia Administrativa
deI Estado de Moretos, que a la letra-dice: "Artículo 37.- EI juicio

ante el Tribunal de Justicia Admínistrotiva es ímprocedente: lll.-

2s Artículo 490,- Los medios de prueba aportados y admitídos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto,
racionalmente, por el Juzgador, atendiendo a las [eyes de ta tógica y de [a expeiiencià, debiendo, además, observar
tas reglas especiates que este Código ordena. La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a

efecto de que, por e[ enlace interior de las rendidas, las presuncionès y [os indicios, se [eguen a una convicción.
En casos dudosos, et Juez tamblén podrá deducir argumertos del comportamierrto de las partes durante e[
procedimiento. En todo caso e[ Tribunal dêberá exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las

motivaciones y los fundamentos de [a valoración jurídica realizada y de su decisión.
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Contra octos:que Do,ofecten eI interés iurídico o Iegítimo del

d e m a n d a nte" :',(E nfasis,a ñ ad i d o)

75. Con fundamqnto en,to-dispuesto por e[ artículo 38, fracción
1130, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos,. se

decreta eI sobrgseimisntq,,.deI juicio en cuanto aI primer acto
impugnado precis3dg en e[:párrafo 9. 1., referente a los oficios
números del 28 de enero de 2019, y

 det 04 de abrit de 2019, en retación
a [a autoridad demandada Titular de [a Secretaría de Movilidad y
Transporte del Estado de Moretos.

76. A[ haberse açtualiza,do la citada causal de improcedencia,
se hace innecesario abor:dal e[ estudio de ese oficio impugnado,
en relación;a [a autoridad dernandada precisada y [a pretensión
relacionpda con ese acto, precisada en e[ párrafo 1. A.

,SO BRES E I M I ENTO D EL J U I CI O CO NT E N CI OSiO -AD M I N I ST RAT IVO,
NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE
FO:NDO', '

No epusa agrovio ,l:a sentencia que no se ocupa de los conceptos de

anulocîón tendientes a demostror las cousoles de nulidad de que

adolece lo resolución impugnodo, que constituye el problema de

fondo, si se decloro el sobreseimiento del juicio contencioso-
odministrativo."3l

Acto de autoridad.

77. Este Tribunat, en términos del artículo 37; úttimo párrafo
de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretossr, de

oficio determina que en relación a[ primer acto impugnado
precisado en et pé,irafo" 9. 1., relativo a los oficios números

 .del 28 . de ,enero de 2019, y
 det 04 de abril:de 2019, emitidos por

e[ Titular dê'[a,Secretaría de Movilidad y,Transporte del Estado

30 Artículo 38.- Procede el sobreseimiento det juicio:
ll.- Cr¡ando durante ta trarnitación -del procedimiento..sobreviniera o apareciese atguna de las causas de
improcedenciå a qùe se refiere esta Léy.
3'SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. No. Registro: 212,468. Jurisprudencia. Materia (s):
Administrativa. Octava Época. lnstancia: Tribunatés Cotegiadcis de Ciicuitô. Fuente: Gaceta óet Semanårio Judiciat
detaFederación77.mayode'l994.Tesis:Vl.2o.J/280,Página:77,Genealogía: Apéndice1917-1995,Tomoilt,
Segunda Parte, tesis 757, página 556.
32 Artículo 37.-1...1 .

Et Tribunat deberá analizar de oficio si concurre alguna causaI de improcedencia de las señaladas en este artícuto,
y en su caso, decretar el sobreseimiento de[ juicio respectivo

NBUilAL DE JUsNOA ADiIITFINÆIYA
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de Moretos, se actualiza [a cgusaI de irnprpceden,cia previst_a'por

e[ artícuto 37 , fracción XV, de [a Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Moretos, debido a que no son un acto de autoridad
porque no existe un hecho votuntario e intêncional, negativo o
positivo, consistente en una decisión o' en una ejecución o en

ambas conjuntamente, que produzea una afectación a

situaciones jurídicas o de hecho, ademãs porque no se emitieron

con motivo de una relación de supra a subordinación, con las

ca ra cterísticas de im perativida d, un i latera tidad y coercitividad.

78. Estos oficios no constituyen un acto de autoridad,

debiéndose entender como taI a todos aquetlos actos a través de

los cuales los funcionarios o empleados de [a Administración

Púbtica Estatal o Municipal o los organísmos descentralizados

imponen dentro de su actuación oficial, con base en [a L.y,

obligaciones a los particulares o modifican tas existentes o
[imitan sus derechos, pues det análisis del contenido de cada uno

no se desprende que [a autoridad demandada en ejercicio de sus

funciones dicte, ordene, ejecute o pretenda'ejeCutar una decisión

en perjuicio del actor.

79. En e[ Diccionario Jurídico Mexicano del ,lnstituto de

lnvestigaciones Jurídicas de [a Universidad Autónoma del Estado

de Moretos, define a[ acto de autoridad en los siguientes

términos:

"ACTO DE AUTORIDAD. l. Son los que ejecutan |as autoridades

octuando en formo individuolízado, por medio de facultades

decisorias y el uso de lo fuerzo pública, y que con base en disposiciones

Iegoles o de facto pretenden ímponer obligaciones, modificor las

existentes o limitar los derechos de los particulares. ll. Los actos de

outoridad no son únicamente los que emiten las outoridades

estoblecidas de conformidad con |as leyes, síno que también deben

considerarse como tales los que emonen de autoridodes de hechos,

que se encuentren en posibílidad material de obrar como individuos
que expidan octos púbticos. De esto manero'se podró establecer con

toda claridod que existen actos emonados de autoridades de facto, por

mós que tengan atribuciones que, Iegolmente no les

correspondon..."33

80. Según esta definición, son cuatro los elementos necesarios

para que exista e[ acto de autoridad:

33 Consutta realizada en ta página httos://archivos.iuridicas.unam.mx/www/biv/tibros/5/1 158/5.pdf
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A) Una autoridad, entendida ésta como e[ órgano det
Estado investid"o.legalmente de poder púbtico y dotado de

imperio para hacer cumplir sus resoluciones.

B) Actuando en forma individuatizada, mediante la

emisión de actos o resoluciones respecto de casos

concretos, es decir, de individuos en [o particutar.

C) Con base en disposiciones legales, es decir, con estricto
' apego a las atribuciones que la tey emitida por e[

Legislativo establece.

D) Para impon.er,obligaciones, modificar las existentes o

[imitar los derêchos de,{os paftitulareS.

81. La Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y [a
Ley Orgánica det Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de More[öS,"no definen [o que se debe entender por acto de

autoiidad; sin embargq e[ primer ordenamiento en e[ artículo 1",

y e[ segundo otdenêmiento en e[ artículo 18, inciso B), fracción ll,

inciso d), disponen:

"ARTíCIJLO 1.,En el Estodo de Morelos, toda persono tiene derecho a

controvertir los octos, omisíones, resoluciones o cualquier otra
actuación de carócter administrativo o fiscol emanodos de

dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, de |os Ayuntamientos o

de sus orgonismos 
'descentrolizados, que ofecten sus derechos e

intereses legítímos conforme o lo dispuesto por lo Constitución

Político de los Estado\ Unidos Mexíconos, lo porticulor del Estodo, los

Tratados lnternacionales-y. por esta ley.

1..1."
Attículo *11, Son gtríbucíones y competencias del Pleno:

t. ..1

B) Competencias:
' tt.'Resotvier los asuntos s;ometidos a su jurisdiccíón, por lo que conoceró

de: :

. a) Los jUicios que se"promuevon,en cantra de cuolquier acto, omisión,

, resolucióntq acttlacjón de, caróqter administrotivo o fiscol que, en el

eiercicio d9, tyl "funciones, digten, ordenen, eiecuten o pretendan

ejecutor tas depe4dencias que integran la Administracìón Pública

Estatol o Municipol, sus organismos auxiliares estatales o

munícìpoles, en peijuicio de los porticulores;

L..1."

NBUNAL DE J USNqA ADTIII{ISIRITIVA
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82. De una interpretación armón¡ca de los artículos antes

transcritos, debemos entender como'acto de auto¡:idad a [a

declaración de votuntad de una dependencia o entidad de [a
administración púbtica det Estado o det Municipio, que en

ejercicio de sus atribuciones legales o reglamentarias dicta,

ordena, ejecuta o pretende ejecutar; :que tiene por objeto [a

creación, modificación o extincién de situaciones jurídicas

concretas, que afectan los derechos e intereses legítimos de ]os

ciudadanos.

83. Por [o que e[ acto de autoridad involucra a un órgano del
Estado constituido por una persona o por un cuerpo cotegiado,

quien ejecuta ciertos actos en ejercicio del poder de imperio,
actos que modifican, crean, extinguen una situación de hecho o
de derecho por medio de una decisión, con [a ejecución de esa

decisión, o bien ambas.

84. En los oficios impugnados, consultabtes en tas páginas 80 a
82 det proceso, consta que [a autoridad demandada Titular de [a
Secretaría de Movilidad y Transporte del Esta"do de Moretos, [e
hizo det conocimiento aI Presidente Municipal de Cuautta,

Moretos, que era una premisa fundamental para esa autoridad,
verificar que los vehícutos y operadores de forma irrestricta
cumptan con las disposiciones legales en matel ia de tr.ansporte
público, privado y particutar, con e[ objeto de sa]vaguardar [a

integridad física de los usuarios en sus diversas modalidades,
para [a explotación y operación det servicio púbtico de pasajeros,

que dicha prestación solamente es mediante [a utilización de

vehículos autorizados para cada tipo de servicio. Que, en materia
de prestación de transporte público, [a Ley de Transporte del
Estado de Moretos estabtece como servicio de transporte público
de pasajeros, e[ que se presta en una o varias rutas, en caminos y

vialidades del Estado, en tas condiciones y con los vehículos que

se determinen en Ley y en su Regtamento bajo las modatidades
de: con itinerario fijo, sin itinerario fijo; lnterurbano; y Mixto. Que,
las modatidades en mención, so[arnente son a través de

concesiones relativas a[ Servicio de Tiansporte Púbtico a que

hacen referencia los aftículos 33, 34 y 35 de] presente

ordenamiento, las cuales tendrán una vigencia de diez años, con

ta obtigación de renovarta por igual período, siempre y cuando e[

concesionario haya cumplido las obligaciones previstas en [a Ley;

en ese tenor e[ transporte público únicamente se puede otorgar
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siempre y cuando cuenten con títuto de conces¡ón otorgado por
e[ Gobernador Constitucional del Estado de Morelos. Que, las

modatidades diversas enunciadas, como es et caso particu[ar de
los mototaxis no se encuentra reconocida por [a ley de [a materia,
por ne contar con concesión para [a operación y explotación de

los servicios a que se refieren los artícul.os 32,33,34 y 35 de ta
Ley de Transporte det'Estado de Morelos; en talsentido quien se

encuentre prestañdo et servicio estaría notoriamente actuando
en contravención a etlo. Con e[ objeto de lograr un ordenamiento
y [a segulidad et usuaiio, soticita su cotaboración y apoyo para
que [a prestación del servicio púbtico sea conforme a [o previsto
por [a normatividad, por [o que soticitó su coadyuvancia en caso
de dêtectaÈ algunä,situación contraria.

85. Por [o que se'determina que, esos oficios impugnados, no
son actbs de autoridbd, atendiendo a los elementos esenciales
de[ acto de autoiidad se derivan de su propio concepto, toda vez
que e[ Titutar de la. Secretaría de Movitidad y Transporte del
Estado de Morelos,'no impone a[ actor [a constitución o pérdida
de derecho u obtigación atguna.

86. Además, que no [e afecta su esfera jurídica a[ actor, a[ no
causarle ningún perjuicio, entendiéndose por ta[, [a ofensa que
lteva a cabo [a autoridad administrativa sea estataI o municipa[,
a través de su actuación sobre los derechos o intereses de una
persona; esto es así¡ porque no [e ocasiona algún perjuicio, aI no
imponer ob[igaciones, modificar las existentes o [imitar'tos
derechos de [a actóia.

87. ¡sfqs oficiost no revisten et cdiácter de imperatividad,
ì:

unilaterat y coercitividad, que [e dan [a naturateza de acto de

autoridad,,porque no crean, modifican o extinguen por sí o ante
si situaciones jur:ídicas QUê afecten [a esfera [ega[ del particutar,
a[ constituir una comunicación interna entre e[ Titul.ar de [a

Secretaría dè Movilidad y Transporte del Estado de Morelos, y el
Presidente Municipat de Cuautta, Morelos.

88. Por [o que no impone obligaciones, modifica las existentes
o limita los derechos del actor.

Sirven de orientación las siguientes tesis:

N BUilAI. DE JUSIK]A ADIIIi¡FNÂTVA
DE. ESIIDODÉ MORELOS
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,'AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NOTAS

DISTINTIVAS.

Las notas que distinguen o uno outorid,ad pare efectos del juicio de

omporo son las siguientes: a) La existencio de un ente de hecho o de

derecho que establece una relación de supra a subordinación con un

particular; b) Que esa reloción tenga su nocimiento en la ley, lo que

doto al ente de uno facultad odministrativo, cuyo eiercicio es

Ìrrenunciable, al ser públ:ica [a fuente.' de,eso potestod; c) Qtte con

motivo de eso relación emito actos unilateroles,.a través de los cuales

cree, modifique o extingo por sí o ante sí, situaciones jurídicos que

afecten la esfero legal del particulor; y, d) Que para emitir esos octos

no requiera acudir a los órganos judicioles ni precise del consenso de

la voluntad del afectado."3a

,ACTOS DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL

JUIilO CONTENCIOSO ADMINISTRATM. SUS ELEMENTOS. Los

elementos o requisitos necesorios de un acto de autoridad para efectos

de la procedencio del juicio de nulidod o contencioso odministrotivo

son: a) Lo exístencia de una relación de supra a subordinación con un

porticulor; b) Que esa reloción tengo su nacimiento en la ley, lo que

doto al ente de uno focultad administrativo, cuyo ejercicio es

irrenunciable, al ser público la fuente de esa potestad; c) Que con

motivo de esa reloción emita octos unilaterales o trovés de los cuoles

cree, modífique o extinga por sí o ante sí, situacíones jurídicas que

ofecten Ia esfera legal del particular;y, d) Que para emitir esos actos

no requíera acudir a los órganos judiciales ni precise del consenso de

Io voluntad del afectodo. Lo anterior se corroboro con Io clasificacion

que Ia teoría generol del derecho hace de las relaciones jurídicos de (1)

coordinación, (2) supra o subordinoción, y (3) supraordinación, en la

cual, las primeras corresponden a las entcibladas entre partículares, y
poro dirimir sus controversias se creon en la legisloción los

procedimientos ordinarios necesarios poro ventilarlos; dentro de éstas

se encuentran las que se regulon por el derecho civí|, mercantil y
Ioboral, siendo la nota distintiva que los portes involucrodas deben

acudir a los tribunales ordinarios paro que, cooctivamente, se

impongan las cohsecuencias jurídícas establecidas por ellas o

contemplados por Io ley, estando ambas en el mismo nível, existiendo

una biloteralidod en el funcionamiento de las relociones de

coordinación; las segundas son las que se entablan entre gobernantes

y porticulares y se regulan por el derecho público, que también

establece los procedímientos pora ventilor los conflictos que se

susciten por lo octuación de los órgonos del Estado, entre ellos,

destacan el contencíoso administrativo y los mecanismos de defensa

de |os derechos humanos, que |as caracteríza por la unilateralidad y,

por etlo, Ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexiconos

limita el actuar del gobernante, ya que el órgano del Estodo impone

su voluntad sin necesidad de acudir a los tribunales; finalmente, los

ra Contradicción de tesis 76199-55. Tesis de jurisprudencia 164/201 1. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto
Tribuna[, en sesión privada de[ siete de septiembre de dos mi[ once.

44



@l TJA
EXPEDIENTE T J Al 1 aS / 283 / 201 9

terceras son los que se establecen entre los órgonos del propio
Estado."3s

"AC,TO DE AUTORTDAD. ES REQU//SITO |NDISqENSABLE qARA LA
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO ESTABLECER SI LA ACCION
A AUIISION DEL ONAEUO DEL ESTADO REVISTE ESA NATURALEZA.

"Lo conðeþción del acto reclamado es un temo medular dentro del
'anólísís r.elativo a Ia procedencia del juicio de omparo, pues constituye
un requisito indispensable paro ello, tal co'mo lo disponen los artículos
103 de lq,Ç1na.,Yggro !'tg, de la.Ley de Amparo, preceptos que
consagron la procedencia del omparo, en primer lugar, contra leyes o
acto5 de- outorídad; así, conforme o la doctrino, el acto reclamodo
consiste en un hecho voluntorio e intencíonal, positivo (decisión,
:ejecución 

o ambas)'o negativo (abstencîón u omisión) que implico uno
afectacÌón de situaciones jurídìcas abstroctas (tey) o que constituye un
acto. concreto de efectos pa.iticulores (acto stricto sensu), imputable a
un órgano del.Estado e impuesto al gobernodo de monero imperotiva,
unilateral y coercitívo, En este aspecto, no todos los hechos que el
part.icular es_time controrios a su interés son susceptibles de
impugnarse en el juicio de garontías, sino únicamente los actos de
autoridad' y no todos aquellos que el órgano del Estado realice
tendrón esa natuialezo, puesto que dÌcho califìcotivo inetudiblemente

gobernado en ius relocÍones de supra a subordinación cuvas

.consgcuentem?nle, eI iuzaodor, a fin de estobrecer si el octo

el
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89. Sê configura [a causa de improcedenc¡a prevista en et
artículo 37, fracción XV, de'ta Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Moretos3T, que establece que e[ juicio es improcedente

3s PRIMERTRIBUNAL cotEGtADo.EN MATERIAS ADMtNrsrRATtvA y DE TRABAJo oel oÉclvo pRtMER ctRcutro.
Amparo d\recú772/2012. L.C. TeiminalPortuaria de Contenedores, S.A. de C.V. 23 de mayo de 2013. Unanimidad
de votos. Ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretario: Juan Carlos Sierra Zenteno. Décima Época Núm. de
Régistro:2005'158: lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aistada-Fuente: Gaceta del Semanario
Judicial de [a Federación. Libro '1, diciembre de 2013, Tomo ll Materia(s): Administrativa Tesis: Xl.1o.A.T.15 A (10a.).
Página:1089.
36 oÉcl¡¿o TERCER TRTBUNAL coLEGrADo EN MATERTA ADMrNrsrRATrvA DEL pRTMER crRcurro. Amparo en
revisión 537 /2003. Caminos y Pavimentos del Sur, S.A. de C.V. 25 de noviembre de 2003. Unanimidad de votos.
Ponente: Rosalba Becerril Velázquez. Secretaria: Fabiana Estrada Tena. No. Registro: 1ig,407. Tesis aislada.
Materia(s): Común. Novena Época. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judiciat de ta
Federación y su Gaceta. XXl, febrero de 2005. Tesis: 1.13o.A.29 K. página: 1620.
37 Artículo 37. Etjuicio ante e[ Tribunat de Justicia Administrativa es improcedente en contra de:
t...1
XV' Actos o resoluciones de las dependencias que no constituyan en símismo, actos de autoridad.
t.. .l
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contra actos o resotuciones de las dependencias que no

constituyan en sí mismo, actos de autoridad.

90. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artículo 38, fracciÓn

1138, de ta Ley de Justicia Administrativa d,e[ Estado de Moretos, se

decreta e[ sobreseirniento de[ juicio en euanto a[ primer acto

impugnado señalado en el párrafo 9:. 1., referente a los oficios

números  det 28 de enero de 2019, y

   del 04 de abril de 2019.

91. No pasa desapercibido que [a actora exhibió, con e[ escrito

de ampliación de demanda, los documentos que consisten en: a)

Originat det Recibo de cobranza por cuenta de terceros número

de fotio , expedido por Tetecornunicaciones de México;

nombre del contribuyente:  ; por

concepto de: "PERMISO P/ClRC. S/PLACAS, T. C., ENG. AUTO. 30

oíns SERV. PART. 2019"; de fecha 14 de noviembre de 20193s. b)

Copia simple de [a Pótiza generalcon número de fotio  ,

de fecha 13 de noviembre de 2019, a nombre de 

 por concepto de: Actualización del permiso de

servicio púbtico sin itinerario fijo para circu[ar sin ptacas, tarjeta

de circutación y engomado eon placa  del municipio de

Cuautta, marca modeto  serie 

número de motor 0; doçumento quq no contiene

[a firma deI contribuyente. c) Copia sirnple det,permiso de servicio

púbtico para circutar sin, ptacas, engomado, y tarjeta de

circutación número  expedido por e[ D'irector GeneraI de

Transporte Púbtico y Partlcutar de la Secretaría de Môvitidad de

Transporte del Estado de Moretos. de fecha 13 de octubre de

2017, con fecha de vencimiento et 1 1 de enero de 2018, respecto

det vehículo marca , rnodelo , tipo ,

número de serie  , número de motor

, siendo ampliada [a vigencia de ese permiso hasta

e[ 30 de septiembre de 2018, por [a Secretaría de Movilidad y

Transporte det Estado de Morelosal. d) Copia simp[e det

comprobante de pago con folio , póliza , de

fecha 14 de noviembre de 2019, expedido por [a Coordinación de

38 Artícu[o 38,- Procede el sobreseimiento del juicio:

t...1
ll.- Cuando durante ta tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de

improcedencia a que se refiere esta Ley.

tl
3s Pág¡na 95.
ao Página 97.
41 Página 98.
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Política de Ingr:esos de ta Secretaría de Hacienda det poder

Ejecutivo del Estådo de Morelos; a nombre de   
 por co'ncepto 9èi "PERMISO P/ClRC. S/PLACAS, T. C.,

ENG. AUTO. 30 DIAS SERV. PART. 2019"42. e) Copia simpte det
oficio número   det 28 de enero de
2019, emitido,por,€[ :S€cretario "de Movitidad y Transporte del
Estado de Moret'os ' y copia simple det oficio número

 det 04 de abrit'de 2019, emitido por el
secretario de'Mov¡i¡¿ad y Transporte det Estado de Moretos. sin
embargo, estas documentales'no pueden ser anatizadas en esta
sentencia, porque se, ,previno e[ escrito de ampliación de '

demanda y{a actora no subsanó [a prevención, razón por [a cual
se [e hizo efectivo e[ apercibimiento y mediante acuerdo det 16
de enero det 2020 se [e dectaró precluido e[ derecho para amptiar
su demanda.

92. Al haberse actuatizado [a citada causal de improcedencia,
no resutta procedente abordar el fondo de ese acto impugnado,
ni [a pretensión de [a parte actora relacionada con ese acto
precisada en,e[ párrafo 1, A.
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93. Tampoco pasa desa.percibida [e tesis de jurisprudencia
número Pc.xvl.A. I18 A (10a.), pubticada en el semanario
Judicial de [a Federación:'e[ día viernes 02 de junio de 2017,
emitida por:e[''P[eno'de circuito en Materia Administrativa del
Décimo Sexto Circuito, con e[ rubro y texto:

I;i,INTERES LEG|TIMO. CONFORME AL EN|íCUIO 161 DEL: : : ,,
REGLAMEN.TO qE TRANSqORTE MUNtCtpAL DE SAN MrcuEL DE
ALLENDE, GUANNUATO, LOS PERMISIONARIOS EVENTIIALES DE
TRANsponft puattco ærÁ¡rt LEGtrtMADos qARA pRoMovER EL

JUICIO DE AMPARO,CONTRA LA OMISIOU Or LA DIRECCIOU OT
TRANSPORTE MUNICIPAL LOCAL DE REGTJLARIZAR SIJ SITIJACIO¡I
runíotcn caANDo- LA pRlsrActo¡,t DEL sERvtcro ExcEDE EL

tínnr TEMqIRAL euE LA cALtFtcA coMo :JNA NEIESTDAD
EM E RG ENT E O EXT RAO RD I NARI A.

En términos delaftículo '107, frocción t, de la constitución política de

los Estados Unidos Mexícenos, sobre Ia base del interes legítimo, Ios

pgrmisignarjos eventuoles de transporte públîco de personas, est6n
posibilitados jurídicamente para promover el juício de omporo contra
Ia omisiön de'Ia Direècífln de Transporte Muhícipal de san Miguel de

42 Pá9¡na 96.
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Allende, Guonojuato, de proceder conf-orme al segundo pórrafo del

artículo 161 del Reglamento aludído (dictominar la posibilidad de

emitir la declaratorio de necesidad e íniciar eI proceso de

otorgamiento de concesión), siempre y cuando oquéllos hayan

explotodo una ruto por un lopso superíor a los 6 meses que indico el

parrafo primero de ese mismo precepto para deiar de considerorlo

como emergente o extroordinaria. Lo onterior yo que, por razones de

seguridad jurídica y legalidad, baio un parárnetro de rozonobilidod y
no sólo como uno simple posibilidad, lo responsoble de dicha omisión

está obligoda a dictaminar sobre la pertinencia de otender la

necesidad colectiva en cuestión y, eventualmente, o instaurar el

procedimiento que puede culminar con el otorgamiento de uno nueva

concesión en los términos de la legislación aplicable; estimar lo

controrío implicaría que los interesodos en 'odquirir el estatus de

concesionarios y el consecuente beneficio económico, nunco podríon

aspiror a regularizar su situacion ni a conminar o las outoridades

administrativas municipales poro que así lo hagan, dando lugar a un

permanente estodo de incertidumbre y arbitrariedad, al perdurar

injustificadamente, Ia calificación de uno necesidad colectivo tonto de

corácter permanente como temporal. En ese tenor, si bien los

permisionorios a'ceptoron operar bajo ese esquemo y, por ende,

realizar inversiones en aras de cumplir con sus obligaciones de forma

regular, uniforme, continua y con calidad, camo cualquier otro

concesionario o prestatorio del servicio, Io cierto es que resulta lógico

y jurídico estimar que ello tuvo la finalídad de hocerlo con lo
esperanza de que el servicio prestado no fuera meromente transitorio.

Consecuentemente, buscondo la moyor protección de los derechos

fundamentoles de los personas, debe estimarse que en viftud de los

efectos que produce la omisión reclamado, los permisionarios de

mérito estón legitimodos pora cuestionar o trovés del iuicio
constitucional relativo la exístencia de esa afectación por ser

cualificada, actual, real y jurídicomente relevante, pues de otro

manera se tornaría nugatoria y corente de sentida el contenido de una

normo que establece, como límite temporq.l, un pçriodo de 6 meses

poro satisfacer una necesidad que, Qe suyo, debe s:gr de orden

emergente o exl,raerdinario y no de ca.rócter pe.riódíco o constonte."

94. Jurisprudenc¡a que no se aplica a [a presente sentenc¡a

porque no es obligator¡a para este Tribunal en términos de [o
dispuesto por e[ segundo párrafo del aftículo 217 de [a Ley de

Am pa roa3.

a3 Artícuto ?17, La jurisprudencia que estabtezca [a Suprema Corte de Justicia de [a Nación, funcionando en pteno

o en salas, es obligatoria para éstas tratándose de [a que decrete et pleno, y además para [os Plenos de Circuito,
los tribunales colegiados y unitarios de circuito, los juzgados de distrito, tribunales militares y judiciates del orden
común de los Estados y de[ Distrito Federa[, y tribunates administrativos y del trabajo, locales o federa[es.

La jurisprudencia que establezcan los Ptenos de Circuito es obligatoria para los tribunates colegiados y

unitarios de circuito, tos juzgados de distrito, tribunales militares y judiciates del orden común de las

entidades federativas y tribunates administrativos y del trabajo, locales o federates que se ubiquen dentro det
circuito correspondiente.
La jurisprudencia que establezcan los tribunales cotegiados de circuito es obtigatoria para los órganos
mencionados en el párrafo anterior, con excepción de [os Plenos de Circuito y de los demás tribunales colegiados
de circuito.
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95. Así mismo, es inaplicable a[ caso en estudio porque en elta
se analiza e[ artícu[o 161 det Reglamento de Transporte
MunicipaI de sani,''Miguel de,.Altende, Guanajuato, et cuaI
establece [o siguiente: .

lArtículo ,7,6,7.- Lo Dîrección podre expedir permisos eventuales para
la prestoción del servicio cuando exista una necesidad de transporte
emergente o extroordinaria que rebose la capocídad de las
concesiones en una ruta o zona determinado y las necesídodes
colectívos así Lo demonden, loS que tendrón vigencia durante el
tiempo que permonezco Ia necesídad, siempre que no excedo er

término de seis meses.

Si Ia necesidod del servicio excede el término ontes señalado, dentro
de los seis mese5 siguientes o su término, se procederó o realizar los
estudios corres'pondientes para dictaminar Ia posÌbitîdad de emitir la
decloratorio de necesidod e iniciar el proceso de otorgamiento de
concesiones que cubran lo necesidad det otorgamiento de uno nuevo
coneesión en |os ilírmincis de Io Ley y el presente Reglamento.
Los permisos eventuoles que otorgue la Dirección serón intransferibles
y se otorgarón preferentemerTte o los concesionaríos que se

encuentren prestondo el servi:io en la zona de influencia y cuenten
con Ia copacidad iequerida." \

i' ;l llr.:':- t l:

96. DeL'que seìnterpÉetarliteratmente'qué, en et municipio de
"san Miguet de-titeridè, Guanajuato; ta Dirección podrá expedir
permisos' eventuates'þallà rta 'prestación dèt'servicio cuando: a)
exista una necesíUä'¿ dé tran'iporte emergente o extraordinaria
que rebase [a capacidàd dè ["as concesiones en una ruta o zona
determinada; b) que las necesidades colectivas así [o demanden;
c) que esos permisos tendrán vigencia durante et tiempo que
permanezca la necesidad, siempre que no exceda e[ término de
seis meses; c) si [a necesidad del servicio excede e[ término antes
señalado, dentro de los seis meses siguientes a su término, se
procederá a :' reatizar los estudios correspondientes para

dictaminar [a posibitidad de emitir La declaratoria de necesidad;
d) que si se emite esa'dectaiàtoria de necesidad se debe iniciar
el proceso de otorgamiento de concesiones que cubran [a

necesidad det otorgamiento de una nueva concesión en los
términos de [a Ley y ese Reglamento; e) que tos permisos
eventuales que otorgue la Dirección serán intransferibles y se

otorgarán prefeÈentemente a los -concesionarios que se

Là jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.
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encuentren prestando e[ servicio en [a zona de influencia Y

cuenten con [a capacidad requerida.

97. Las diferencias que existen entre las hipótesis previstas en

e[ artícuto 161 det Regtamento de Transporte Municipal de San

Miguet de Attende, Guanajuato, y los artículos 72 al78 de ta Ley

de Transpofte del Estado de Moretos que regutan to retacionado

a los permisos 
-transcritos 

en e[ párrafo 35 de esta sentencia-
estriban en que en e[ estado de Morelos: a) los permisos son

otorgados por [a Dirección General de Transporte para autorizar

a persona física o morat, [a prestación del Servicio de Transporte

Privado así como sus servicios auxiliares; b) es por un período no

mayor a un año ni menor a 30 días; c) estos permisos se extinguen

con el sóto hecho del vencimiento det ptazo para e[ que fueron

otorgados; d) que et Secretario de F4qvitidad y Transpofte

expedirá permiso a los transpoftistas del Servicio Púbtico FederaI

de pasajeros, turismo y carga cuando,.así [o requieran para

transitar en caminos de jurisdicción estatat,en comptemento a [as

rutas federates en que operan, de conformidad a [o establecido

en esa Ley y en su Regtamento; e) que e[ Secretario de Movilidad

y Transporte expedirá un permiso extraordinario a unidades

concesionadas para [a prestación de los servicios de transporte
púbtico que iefieren los artícutos 32 (servicio de transporte
púb[ico), 33 (servicio de transporte .púbtico de pasajeros), 34

(servicio de transporte público de carga en generat), y 35 (servicio

de transporte púbtico de carga especia[iZada).

98. De esto se puede conctuir que en e[ estado de Morelos no

está þrevisto e[ plazo de 6 meses de dur,ación delpermiso; ni que

en caso de que [a necesidad del servicio exceda ese ptazo de 5

meses, dentro de los 6 meses siguientet t i,, término, se deba

proceder a realizar los estudios correspondienles para dictam.inar

[a posibitidad de emiti,r [a declaratoria $e necesidad; ni que si se

emite esa declaratoria de necesidad.se debe iniciar e[ proceso de

otorgamiento de concesiones que ç#ÞlEn [a ,necesidad det

otorgamiento de una nueva concesión en los términos de [a Ley

y ese Regtamento.

99. Sobre estas b.ases, resutta inapticaÞle [a tesis de

jurisprudencia que se ha analizado.
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Pafte disoositiva.

100. Se decreta e[ sobreseimiento detjuicio.

N otifíq uese personalmente.

Resotución definitiva emitida en [a sesión ordinaria de pteno
celebrado vía remota a través de videoconferen ciaaa y firmada
por unanimidad de votos por tos integrantes det pteno det
Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de Morelos,
magistrado presidente maestro en derecho  

 , titular de ta euinta sala Especiatizada en
Responsabitidades Administrativasas; magistrado maestro en
derecho , titutar de ta primera sata de
lnstrucción y ponente en este asunto; magistrado licenciado en
derecho   , titutar de [a segunda sata
de lnstrucción; licenciada en derecho  

 secretaria de acuerdos adscrita a [a Tercera Sata de
lnstrucción, habilitada en funciones de;magistrada de ta Tercera
sata de Instrucción,, fl,s conformidad con e[ acuerdo número
PTJA/013/202A; tomado, en [a Sesión Extraordinaria número
doce, celebrada e[ día veintiséis de noviembre det dos mi[ veinte;
magistrado licenciado en derecho  ,
titular de [a cuarta Sata Especiatizada en Responsabitidades
AdministrativasaG; ante [a [icenciada en derecho 

  secTe ria GeneraI de Acuerdo s, quien
autoriza y da fe.

nßuil^t DEJusItctA fl)tïN6nÆ[,
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MAGI ESIDENTE

TITULAR DE LA QUIN SALA ESPECIALIZADA EN

RESPON SABILIDA ADMINISTRATIVAS

AA EN téTM|NOS dCI ACUERDO PlJA/01/2c21 DEL PLENO DEL TRTBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL
EsrADo DE MoRELos, PoR EL . QUE sE ¡.vpt-Í¡ ¡l peRíooo DE suspENstórr¡ oe AcIvtDADES
JURlSDlcctoNALEs DEL TRTBUNAL oÊ rusÌcln ADMtNtsrRATtvA DEL EsrADo DE MoRELos y, poR ENDE, sE
DECtARAN tt\HÁsìLEs t-os oíns que coveneNDEN DEL ocHo AL eutNcE DE ENERo oel nño Dos MtL
VEINJIUNO, COMO MEDIDA PREVENTI,YA DERIVADo DEL cAMBIo oe sevÁToRo A coloR RoJo PARA EL
ESTADO DE MORELOS, POR I.A ENFERMEDAD POR COROruNVIRUS COVID-19.
En rèlación con et ACUERDo ¡¡tjueno Pr,JA/oo6/2020, poR EL euE sE pRoRRoGA u susp¡rr¡sróu or
ACTIVIDADES DEL TRI.tsUNAL DE JUST!ÉIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS NI OÍR IS DE JUNIO DEL
2o2o Y sE AUToRtzA t-A cELEBRAcIóru oE sus sEsroNEs DE pLENo a tRnvÉs DE HERRAMTENTAS
truroR¡¡Álcns, ANTE u oecunnioniÁoe n FAsE 3, DE LA pANDEMIA DEL sARs covtD 19 err¡ vÉxlco.
as En términos del artícuto 4 fracción l, en relación con. ta disposición Séptima lransitoria de ta Ley orgánica det
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, pubticada et día 19 de jutio det 2017 én et periódico
Oficia[ "Tierra y Libertad" número 5514.
46 lbídem.
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TITULAR DE LA PRI

TITULAR D

MAGISTRADO PONENTE

STRUCCIÓN

SALA DE INSTRUCCION

SECRETARIA HABILIT FUNCIONES DE MAGISTRADA

DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

a,

TITULAR DE LA CUARTA SAúA ESPECIALIZADA EN
]

RES PO NSABI LI DAD ES AD M I N ISTRATIVAS

SE rAGE '-.sÐ

La licenciada en derecho   secretaria GeneraI de Acuerdos

del Tribunal de Justicia Admin del Estado de Moretos, hace constar: Que [a presente

hoja de firmas corresponde a [a del expediente número TJAIl?5128312019,

retativo a[ juicio de nulidad promovido , en contra

de las autoridades demandadas DE SECRETARíA DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE mísma que fue aprobada en

sesión ordinaria de pteno, cetebrado

de enero del año dos mil veintiu

5

otra
de deoconferencia, eI día veinte




